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     [1] México es una república federal compuesta por 31 estados y un Distrito Federal, con un presidente electo y una legislatura bicameral. En el año 2000, los votantes eligieron al Presidente Vicente Fox Quesada, de la coalición llamada Alianza por el Cambio, un proceso electoral que los observadores juzgaron, por lo general como libre y justo. En el año 2003, se realizaron elecciones a nivel federal para seleccionar a los miembros del congreso. El poder judicial, por lo general, es independiente; sin embargo, en ocasiones se vio influenciado por las autoridades gubernamentales, particularmente a nivel estatal. La corrupción, la ineficiencia, el desacato a la ley y la falta de capacitación fueron los problemas preponderantes.

     [2] Las fuerzas policíacas, incluyendo a la Policía Judicial Federal y Estatal, la Federal Preventiva (PFP), la Municipal y las diversas fuerzas auxiliares tienen como responsabilidades primordiales hacer que se cumpla con la ley y conservar el orden dentro del país. Las fuerzas militares han jugado un papel preponderante en algunas funciones de ejecución de la ley, principalmente contra el tráfico de drogas. Durante el año, aproximadamente 5 mil elementos del ejército fueron asignados a la PFP. Los funcionarios civiles electos mantenían un control efectivo sobre la policía y las fuerzas militares; sin embargo, la corrupción se había extendido entre los distingos rangos policíacos y en cierta medida también en las fuerzas militares. Ha habido casos de participación de las policías locales en secuestros y extorsión. Las fuerzas militares han tenido una marcada presencia en el estado de Chiapas y en menor medida, pero aún significativa, en Guerrero. Tanto el personal militar como de la policía han cometido abusos de los derechos humanos.

     [3] El país tiene una economía de mercado y una población de aproximadamente 105 millones de habitantes. Se esperaba que el Producto Interno Bruto creciera 4 por ciento durante el año. Las principales exportaciones incluyen el petróleo y los productos manufacturados y ensamblados, incluyendo electrónicos y bienes de consumo. Los salarios promedio en el sector manufacturero se incrementaron en un 1.2 por ciento durante 2003, por debajo de la tasa inflacionaria de 3.98 por ciento en el mismo período. Se estimó que el 25 por ciento de la población residía en las áreas rurales, donde era común la subsistencia agrícola. La distribución del ingreso permaneció sesgada: en el 2002, el 10 por ciento de la población con mayor poder adquisitivo ganó el 36 por ciento del ingreso total, en tanto que el 20 por ciento de la población más pobre ganó únicamente un estimado del 4 por ciento

    [4] El gobierno por lo general respetó muchos de los derechos humanos de sus ciudadanos; sin embargo, prevalecieron serios problemas en diversas áreas y en algunos estados, especialmente en Guerrero, Chiapas y Oaxaca, donde el deficiente clima de respeto a los derechos humanos se constituyó en una especial preocupación. Algunos funcionarios responsables de la aplicación de la ley fueron acusados de muertes ilícitas. Ocurrieron algunas muertes de vigilantes durante el año. Continuaron las desapariciones. El secuestro se convirtió en un problema más grande, con un estimado extraoficial de 3 mil secuestros durante el año, algunos con la supuesta participación de la policía. En ocasiones, la policía torturó a sospechosos para forzar confesiones. Los agentes del Ministerio Público utilizaron esta evidencia en los tribunales, pero éstos continuaron admitiendo como evidencia las confesiones obtenidas bajo tortura. La impunidad continuó siendo un problema entre las fuerzas de seguridad, aún cuando el gobierno continuó sancionando a funcionarios públicos, policíacos y militares. La presunta participación de la policía, especialmente a nivel estatal en delitos relacionados con narcóticos, continuó y la corrupción e ineficiencia de la policía obstaculizó las investigaciones.

    [5] Las muertes y la violencia relacionada con los narcóticos se incrementaron, particularmente en los estados del norte del país. Las condiciones de las prisiones fueron deficientes. La policía siguió arrestando y deteniendo a los ciudadanos de manera arbitraria. Durante el año, las reformas judiciales siguieron poniéndose en vigor; sin embargo, las prolongadas detenciones previas a los juicios, la falta de un procesamiento adecuado y la ineficiencia y corrupción judicial persistieron. Continuó siendo inadecuado el acceso al sistema de justicia para la población indígena. En ocasiones, las autoridades han violado la privacidad de los ciudadanos. Los grupos en pro de los derechos humanos y los medios de comunicación reportaron que grupos civiles armados en el estado de Chiapas seguían cometiendo abusos de los derechos humanos.

    [6] Tres periodistas fueron asesinados durante el año en los estados norteños de Baja California y Tamaulipas. Algunos reporteros, particularmente en los estados del norte del país, practicaban la autocensura en respuesta a las amenazas provenientes de traficantes de drogas. Elementos corruptos de la policía algunas veces violaron los derechos de los inmigrantes ilegales. Los trabajadores de los derechos humanos continuaron siendo objeto de ataques y acoso; sin embargo, disminuyeron los reportes de tales ataques. La violencia y la discriminación contra mujeres, indígenas, minorías religiosas, homosexuales e individuos con VIH / SIDA fueron conductas prevalecientes. El tráfico de personas, incluyendo menores, continuó siendo un problema y hubo reportes creíbles de que la policía y otros funcionarios estuvieron involucrados en tal tráfico. Hubo reportes confiables de limitaciones a la libertad de asociación y otros derechos de los trabajadores. Hubo mano de obra infantil extensa en la agricultura y en la economía informal.

    [7] El proceso de paz en Chiapas continuó estancado al final del año. Los brotes esporádicos de violencia con motivos políticos siguieron presentándose a lo largo de todo el país, particularmente en los estados sureños de Chiapas, Guerrero y Oaxaca.

    [8] En el mes de junio, Amnistía Internacional (AI) visitó los estados de Guerrero, Oaxaca y Veracruz. La conclusión de AI fue que el gobierno federal había tomado acciones positivas, especialmente con sus propuestas legislativas, pero prevalecieron serios problemas a nivel estatal y local. En particular, la preocupación de AI continuó siendo la manipulación del sistema de justicia contra aquéllos que invocan los derechos que el mismo sistema ofrece, las decisiones arbitrarias que toman los funcionarios y la presencia del ejército en comunidades indígenas.

    [9] En abril, Anders Kompass, representante local del Alto Comisionado de los Derechos Humanos de Naciones Unidas, alabó al gobierno por los progresos logrados en la promoción de los derechos humanos.

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS

Sección 1 Respeto a la Integridad de la Persona, Incluyendo verse libre de:

a. Privación Arbitraria e Ilegal de la Vida

    [10] No hubo masacres con motivos políticos por parte del Gobierno o sus agentes; sin embargo, las fuerzas de seguridad asesinaron a varias personas durante el año.

    [11] En enero, la policía municipal de Zapotitlán Tablas, en el Estado de Guerrero, detuvo a Sócrates Tolentino Gonzáles Genaro. Posteriormente, él falleció bajo la custodia de la policía; su madre fue forzada a firmar un affidávit declarando que su hijo se suicidó. La exhumación de su cuerpo hecha en el mes de marzo reveló que él fue severamente golpeado antes de su muerte.

    [12] En el mes de mayo, elementos de la Agencia Federal de Investigación (AFI) supuestamente golpearon al vendedor ambulante Manuel Zárate Villaruel, quien falleció debido a las lesiones. La PGR alegó que Zárate falleció por asfixia; sin embargo, el Procurador General de Justicia de la Ciudad de México manifestó que la golpiza provocó que Zárate vomitara, lo cual causó la asfixia. En junio, la policía de la Ciudad de México arrestó a siete agentes de la AFI, quienes permanecieron bajo custodia por investigaciones pendientes al finalizar el año.

    [13] En julio, partidarios del Partido Revolucionario Institucional (PRI) de Huautla, Oaxaca, golpearon a Serafín García hasta su fallecimiento en vísperas de la elección para gobernador de Oaxaca. García era un miembro de un gripo de oposición al PRI y estaba bloqueando una marcha del PRI. Este evento fue fotografiado por un diario de la Ciudad de México. En diciembre, Jacinto Pineda Casimiro fue detenido y acusado de este homicidio. 

    [14] Durante el año, los medios de comunicación reportaron “asesinatos” de líderes indígenas en Chiapas y Guerrero. En Chiapas, se consideró que grupos paramilitares fueron los responsables de las muertes y en Guerrero se pensó que el asesinato, de Maximiano Cristóbal Lorenzo, llevado a cabo en agosto, tuvo motivos políticos. No hubo más información disponible respecto a estos casos al finalizar el año.

    [15] En septiembre, el alcalde priísta de San José Estancia Grande, Oaxaca, supuestamente asesinó a su candidata rival del PRD, Guadalupe Ávila Salinas mientras ella estaba en campaña. Al finalizar el año, la oficina de la Procuraduría General de Justicia del Estado continuó investigando al alcalde fugitivo.

    [16] Durante el año, los cuerpos de 16 mujeres muertas fueron encontrados en Ciudad Juárez, de acuerdo con los reportes de los medios de comunicación (ver Sección 5).

    [17] En agosto, un juez federal sentenció a prisión al antes agente de la Agencia Federal de Investigación, Armando Muro Arellano y además emitió otras órdenes de aprehensión en contra de otros cuatro ex agentes de la AFI en relación con la muerte de Guillermo Vélez Mendoza, ocurrida en 2002.

    [18] En julio del 2003, funcionarios de procuración de justicia de la oficina del Procurador General de Justicia del Estado de Chiapas (PGJE) acusaron a Andrés Vidales Segovia, un militar asignado a la 31a. Zona Militar en Chiapas, así como a otras tres personas, por el asesinato de Abelino Encino Guzmán, un indígena Tzeltal de Tenejapa, Chiapas. La investigación sobre esta muerte continuó hasta finales de año.

    [19] De acuerdo con la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Hidalgo, el Procurador General de Justicia del estado determinó que sólo uno de los cuatro oficiales de policía originalmente arrestados fue el responsable de la muerte de Fernando García Morales, de 22 años y, al finalizar el año, dicho oficial (cuyo nombre no se proporcionó) estaba en prisión a la espera de los procesos judiciales.

    [20] No hubo más avances y nada se esperó sobre el tiroteo, en 2002, de Josué Ulises Cruz Banda, hecho por la policía de la Ciudad de México. Iniciando el año, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal encontró violaciones a los derechos humanos, ordenó al secretario de seguridad pública de la ciudad a pagar una suma de dinero no especificada a la familia del Sr. Cruz y solicitó que se pusieran en su lugar los mecanismos para evaluar la efectividad del uso de la fuerza. Adicionalmente, ordenó al procurador de justicia de la ciudad adherirse más a los modelos de autopsia que obran en su manual de Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Ilegales, Arbitrarias o Sumarias.

    [21] Al finalizar el año, permanecieron pendientes los cargos contra 3 de las originales 14 personas involucradas en la masacre de campesinos cerca de Agua Fría, Oaxaca, en 2002.

    [22] En agosto, un tribunal liberó, por falta de pruebas, a Vicente Peña Zúñiga, Efraín Cruz Bruno y a Nicasio Bernardino Gómez, acusados del asesinato de Fidel Bautista Mejía en Putla, Oaxaca en 2001.

    [23] Hubo fallecimientos en centros penitenciarios durante el año (ver Sección 1.c)

    [24] Hubo numerosos reportes de ejecuciones perpetradas por bandas rivales de narcotraficantes, cuyos miembros incluían personal activo o retirado de seguridad federal, estatal y municipal. Hubo varios casos en los cuales miembros de las fuerzas de seguridad fueron aprehendidos trabajando para o con los narcotraficantes. A lo largo del país, pero en particular en los estados fronterizos del norte, se incrementó la violencia relacionada con el tráfico de drogas. Los reportes de la prensa local e internacional indicaron a un grupo conocido como los “Zetas”, compuesto por ex – militares, que trabajó con organizaciones de narcotráfico.

    [25] No hay nuevos avances y nada se esperó de los siguientes casos: el asesinato en 1997 de 45 personas en Acteal, Chiapas; el caso del suicidio del Teniente de la Fuerza Aérea José Raúl Vargas Cortez y el caso de la masacre de 17 campesinos indígenas en Aguas Blancas en 1995. 

    [26] La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) reportó la recepción de 41 quejas contra militares desde enero hasta agosto. La naturaleza de las quejas no se especificó.

    [27] Hubo incidentes de justicia vigilante y varias ocasiones en las que las autoridades lograron evitar dichos incidentes. El 23 de noviembre, dos agentes encubiertos de la PFP fueron asesinados y uno seriamente lesionado en la delegación Tláhuac de la Ciudad de México. Los agentes conducían un operativo contra el tráfico de drogas; sin embargo, la turba creyó que intentaban secuestrar niños. Treinta y tres personas estuvieron bajo custodia al finalizar el año.

    [28] Al finalizar el año, continuaron las investigaciones sobre el linchamiento de Mariano García Escamilla, realizado en marzo de 2003, por residentes de Tlayecac, Estado de Morelos.

b. Desapariciones.

    [29] No hubo reportes de desapariciones por razones políticas; sin embargo, hubo declaraciones confiables del involucramiento de policías en secuestros y cobro de recompensas para el rescate de personas secuestradas. El secuestro se convirtió en un problema mayor, ya que los secuestradores tienen como objetivo ciudadanos de cualquier clase económica. Las estimaciones extraoficiales indican 3,000 secuestros por año en el país, con declaraciones de policías involucrados en algunos casos. 

    [30] En enero, autoridades federales desenterraron los restos de 12 hombres quemados en el patio trasero de donde, aparentemente, era una casa de seguridad de traficantes de drogas en Ciudad Juárez. El jefe de la Subprocuraduría de Investigación Especializada contra la Delincuencia Organizada (SIEDO) anunció que miembros de la Policía Judicial Estatal de Chihuahua (PJE) llevaron a cabo las desapariciones forzadas y asesinatos bajo órdenes del Cártel de Juárez. Las autoridades arrestaron a 13 agentes de la PJE, en tanto que otros cuatro permanecían aún prófugos al finalizar el año.

    [31] De acuerdo con reportes de los medios de comunicación, durante el año fueron encontrados los cuerpos de otras 16 mujeres en Ciudad Juárez, (ver Sección 5).

    [32] Durante el año, la comisión de derechos humanos del Estado de Oaxaca abrió una investigación sobre las desapariciones, en abril y junio de 2003, de Marcelino Santiago Pacheco, líder de la Organización del Pueblo Indígena Zapoteco (OPIZ) y su hermano, Anselmo Santiago Pacheco. Al final del año, ambas personas continuaban desaparecidas. 

    [33] No hubo avance y no se esperaron progresos en el caso de la desaparición de Jesús Ángel Gutiérrez Olvera en 2002.

    [34] Hacia finales de 2003, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que el Estatuto de Limitaciones no aplica a casos como el de la “guerra sucia” de las décadas de los 60, 70 y 80. La Suprema Corte argumentó que tales delitos no prescriben, sino hasta que se localizaba a la víctima. Durante el año, los agentes de la AFI arrestaron a Miguel Nazar Haro, quien estuvo a cargo de la Dirección Federal de Seguridad y a Juventino Romero Cisneros, ex funcionario de la Dirección Federal de Seguridad por el secuestro de Jesús Piedra Ibarra, llevado a cabo en 1975, quien era un miembro de un grupo izquierdista de guerrilla urbana. Al terminar el año, Nazar continuó bajo arresto domiciliario en espera de su proceso. Romero estaba en prisión. En julio, un juez negó al Fiscal Especial para la Investigación de Abusos de Derechos Humanos Contra Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (FEMOSPP), Ignacio Carrillo Prieto, la solicitud de emitir una orden de aprehensión contra el ex-presidente Luis Echeverría por genocidio. El fiscal especial apeló la decisión y el 13 de octubre la Suprema Corte convino en revisar el caso. En noviembre Wilfrido Castro Contreras, ex-comandante de la Policía Judicial del estado de Guerrero, fue encarcelado para enfrentar un proceso en su contra por el delito de privación ilegal de la libertad en el caso del ex-guerrillero Bernardo Reyes Félix.

    [35] Los juicios militares de los Generales Francisco Quiroz Hermosillo y Arturo Acosta Chaparro, implicados en la muerte o desaparición de 143 personas durante la década de los 70 se prolongaron a lo largo del año. Sin embargo, el juez decidió retirar todos los cargos por homicidio y se les juzgó únicamente por tráfico de drogas. En noviembre, la Suprema Corte de Justicia Militar (SCJM) reactivó el caso contra el General Arturo Acosta Chaparro, quien fue acusado por la muerte de 22 campesinos durante la década de los 70.

c. Tortura y Otros Tratamientos o Castigos Crueles, Inhumanos o Degradantes

    [36] La Constitución y la ley prohíben tales prácticas; sin embargo, la tortura en particular continuó siendo un problema serio. La Constitución excluye como evidencia las confesiones obtenidas en ausencia del defensor del acusado y la ley excluye las confesiones forzadas, incluyendo las logradas mediante tortura (ver la Sección 1.e). Para que la evidencia sea admisible, las confesiones deben hacerse ante el Ministerio Público o ante un Juez y en presencia de un abogado defensor. Sin embargo, la policía regularmente obtuvo información mediante tortura y los fiscales utilizaban esta evidencia en los tribunales, además de que ésta siguió admitiéndose como tal. Muchas víctimas sentían temor de reportar o hacer el seguimiento de quejas interpuestas contra la policía, por lo que se obstaculizó el proceso penal en contra de los perpetradores.

    [37] En julio, la CNDH reportó que en sus 14 años de existencia ha recibido 84,689 quejas y emitido 588 recomendaciones relacionadas con la tortura. Desde junio hasta el 31 de agosto de 1990, la CNDH halló que 904 casos se relacionaban con violaciones a los derechos humanos. 

    [38] Durante el año, la Procuraduría General de la República (PGR) estableció procedimientos para cumplir con el Protocolo de Estambul para investigar y perseguir los delitos de tortura. El 23 de junio, el Comisionado para la Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Guadalupe Morfín solicitó a la PGR la aplicación de estos lineamientos en los casos de Cynthia Kiecker y Ulises Perzábal, acusados en 2003 por el homicidio de Viviana Rayas, en el caso de David Meza, acusado de haber asesinado a su prima en Chihuahua en 2003 y a Víctor García Uribe, acusado del homicidio de ocho mujeres en Ciudad Juárez en 2001. De acuerdo con la oficina de la Comisionada Morfín, los funcionarios del Estado de Chihuahua bloquearon a la PGR para que no realizaran exámenes médicos y psicológicos previstos por el Protocolo de Estambul en los casos de Kiecker, Perzábal y Mesa. En octubre, un tribunal condenó a 50 años de prisión a Víctor García Uribe por el homicidio de ocho mujeres halladas en un campo algodonero en 2001. En el mismo mes, la PGR concluyó que Uribe había sido torturado, según los procedimientos del Protocolo de Estambul. Cynthia Kiecker y Ulises Perzabal fueron puestos en libertad el 17 de diciembre.

    [39] Víctimas de tortura policial presentaron informes en la Tercera Cumbre de Latinoamérica, el Caribe y la Unión Europea realizada en Guadalajara en el mes de mayo. La CNDH emitió un reporte confirmando las quejas de las víctimas y emitió recomendaciones dirigidas a Francisco Acuña, gobernador de Jalisco y al presidente municipal de Guadalajara. Al finalizar el año, ni el gobernador ni el presidente municipal habían aceptado las recomendaciones de la CNDH.

    [40] En el mes de mayo, Mario Medina Vázquez manifestó que confesó bajo tortura haber cometido el homicidio del editor periodístico Roberto Javier Mora (Ver Sección 2.a.).

    [41] En marzo de 2003, AI publicó un informe donde acusó a todas las ramas de las fuerzas de seguridad por el uso de la tortura. Luego de detallar los defectos del sistema policiaco / judicial que propician el uso de la tortura, el informe recomendaba que el gobierno condenara la tortura, que reformara la legislación nacional para prohibir la tortura, que aboliera la práctica de detenciones arbitrarias y admitiera únicamente aquéllas confesiones hechas en presencia de un juez y un abogado defensor calificado. Otras recomendaciones se relacionaban con cambios en el Ministerio Público, la policía y la aplicación de la ley. En diciembre de 2003, el Diagnóstico de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos hizo notar el uso frecuente de la tortura, especialmente en los casos de homicidio. 

    [42] Las autoridades rara vez castigaron a sus funcionarios por tortura, lo que siguió ocurriendo en gran medida porque las confesiones son la evidencia principal en muchos procesos delictivos. Muchos grupos de derechos humanos relacionaron la tortura con el predominio de las detenciones arbitrarias y manifestaron que la tortura suele ser el paso obligado luego de las detenciones arbitrarias, a veces sin orden judicial, ya que la policía o los fiscales pretenden justificar la aprehensión mediante el aseguramiento de la confesión de un delito (Ver la Sección 1.d.). Policías mal capacitados e inadecuadamente equipados para la investigación de delitos suelen intentar resolver los delitos reuniendo a los probables sospechosos y extrayéndoles confesiones por la fuerza. De acuerdo con el Procurador General de los Derechos Humanos de la PGR, a partir de agosto el 50 por ciento de las quejas de torturas recibidas ocurrieron en los Estados de México, Tlaxcala y el Distrito Federal. 

    [43] No hubo avance en el caso de Valentina Rosendo Cantú, de 17 años de edad, supuestamente violada por miembros del 41 Batallón de Infantería en 2002, cuando lavaba ropa a las orillas de un arroyo.

    [44] Muchos ciudadanos desconfiaron del sistema judicial, incluyendo a funcionarios responsables de la aplicación de la ley y estuvieron renuentes a registrar cualquier queja oficial.

    [45] Las condiciones de las prisiones siguieron siendo deficientes. El personal de muchas cárceles estaba integrado por guardias corruptos, mal capacitados y mal pagados. Los internos se quejaron de que les era necesario adquirir de los custodios alimentos, medicinas y otros artículos necesarios o bien sobornarlos para que permitieran que tales artículos se les suministraran desde el exterior. En muchos centros, los internos ejercían la autoridad, desplazando a los funcionarios. La oferta de influencias, el tráfico de drogas y armas, la coerción, la violencia, el abuso sexual y la venta de protección fueron los métodos principales de control utilizados por los internos en contra de sus compañeros presos. Los centros carcelarios presentan un amplio rango de variaciones en cuanto a la capacidad para satisfacer las necesidades básicas de la vida, mantener a los internos seguros y saludables y proporcionar oportunidades de trabajo y educación; sin embargo, la mayoría es deficiente por lo menos en algunas de estas áreas. En septiembre, la CNDH publicó un estudio sobre las cárceles locales y municipales que presentan falta de inversión en instalaciones, salarios y capacitación, falta de disposición por parte de los funcionarios para resolver los problemas y acendrada corrupción al interior de las cárceles. 

    [46] Una investigación realizada por la división de asuntos internos de la policía municipal, que buscaba determinar la responsabilidad de los custodios en el caso de un varón no identificado de 20 años de edad, quien manifestó en 2003 que otro interno en la estación de policía de Aldama en Ciudad Juárez le había robado y violado, continuaba vigente a finales del año. 

    [47] El sistema penal consiste de 448 instalaciones: cinco penitenciarías federales, ocho prisiones del distrito federal, 336 prisiones estatales y 99 cárceles municipales y regionales. La sobrepoblación de las cárceles siguió siendo un problema común, a pesar del programa de liberación temprana avalado por la CNDH, reformas legales que reducían el número de delitos que requieren obligatoriamente de sentencias de reclusión y la construcción de nuevas prisiones. De acuerdo con informes periodísticos, los 448 centros de detención del país estaban sobrepoblados; había 182,530 internos en edificios con una capacidad oficial de 147,809.

    [48] Las condiciones sanitarias y de salud eran deficientes, especialmente en los Estados con las áreas rurales más pobres, tales como Michoacán y Chiapas. Con frecuencia los internos deben costear sus medicamentos. De acuerdo con la CNDH, la mayoría de las prisiones no cuentan con instalaciones para el tratamiento de quienes requieren atención psiquiátrica. 

    [49] Se reportaron por lo menos cinco muertes en prisión durante el año. Mario Medina resultó muerto a manos de otro interno y su fallecimiento tuvo como resultado la baja de custodios en el Estado de Tamaulipas (ver Sección 2.a.). En agosto, Dennis Crane Hoffman se suicidó en Acapulco. Alberto Soberanes resultó muerto en el mes de mayo, Miguel Ángel Beltrán en octubre y Arturo Guzmán en diciembre, en el reclusorio federal de La Palma. 

    [50] Las reclusas se mantuvieron separadas de los varones. Las mujeres en prisión constituyen aproximadamente el 4.6 por ciento, o aproximadamente 8,000 del total de la población carcelaria. De los 448 reclusorios en el país, 230 cuentan con mujeres internas. En marzo, la CNDH observó que las mujeres en reclusión vivían en peores condiciones que los hombres presos.

    [51] En mayo de 2003, la CNDH anunció los resultados de un estudio que reveló la vulnerabilidad de las reclusas en todo el país. El estudio reveló que las mujeres presas se prostituían bajo la dirección de otras internas y con la aquiescencia de los funcionarios de los reclusorios.

    [52] Se separaba a los jóvenes de los adultos. En julio de 2003, la CNDH informó haber detectado violaciones graves a los derechos fundamentales en la mayoría de los 54 reformatorios juveniles del país. Tales violaciones incluyen sobrepoblación, abuso físico y maltrato, así como dormitorios con rejas metálicas parecidas a jaulas.

    [53] A pesar de que la Constitución indica que los procesados deben estar separados de los sentenciados, en la práctica esto se ignora de manera rutinaria, como resultado de la sobrepoblación. 

    [54] No se registró avance alguno en la recomendación de la CDHDF, emitida en mayo de 2003, contra la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, que se refería a torturas y abusos cometidos en el 2002 contra el interno Martín Bañuelos González por parte de seis servidores públicos en el Reclusorio Norte y la solicitud al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para la realización de una investigación con el fin de determinar la responsabilidad de los seis funcionarios por tal abuso. 

    [55] El gobierno permitió el monitoreo independiente de las condiciones de los reclusorios por parte de ONG’s y de organizaciones de derechos humanos; sin embargo, en la práctica, fueron la CNDH y las comisiones estatales de derechos humanos quienes realizaron la mayoría de las visitas a los reclusorios y tales visitas se dieron a lo largo del año. 

d. Arresto o Detención Arbitraria

    [56] La Constitución prohíbe el arresto y la detención arbitraria; sin embargo, la policía siguió arrestando y deteniendo a los ciudadanos arbitrariamente. Este tipo de abusos a los derechos humanos continuó como uno de los más comunes. Legalmente, un fiscal puede retener a un detenido durante no más de 48 horas antes de presentarlo como acusado ante un juez, excepto en el caso de flagrancia o dentro de las 72 horas siguientes a la comisión del delito. En 2001, la legislatura federal tipificó como delito la desaparición forzada, incluyendo las detenciones ilegales; de igual manera, la ley prohíbe fomentar o encubrir una detención ilegal (ver Sección 1.b.).

    [57] La policía federal y estatal está dividida en Policía Preventiva y Policía Judicial. La policía preventiva mantiene el orden y la seguridad pública en ciudades y poblaciones. No investigan delitos y únicamente auxilian a los fiscales (Ministerio Público) cuando así lo solicitan. La policía judicial, fuerza investigadora, auxilia al Ministerio Público y actúan bajo su autoridad y mandato. Un reciente estudio académico concluyó que había en el país más de 350,000 oficiales de policía y alrededor de 3,000 fuerzas policiacas distintas a niveles municipal, estatal y federal.

    [58] La corrupción policial fue un problema. La policía estuvo involucrada en secuestros, robo armado y extorsión, así como en la protección a delincuentes y traficantes de droga. Desde enero hasta julio, tan sólo en la Ciudad de México, 140 policías fueron inculpados por diversos delitos, en comparación con 502 registrados en el 2003. Durante abril, el gobernador del Estado de Morelos despidió a un total de 552 policías estatales luego del arresto de dos altos funcionarios por la supuesta protección de narcotraficantes. 

    [59] Fuentes de algunas ONG’s reportaron que detectaron que un gran número de desapariciones eran en realidad casos de detenciones arbitrarias por parte de las fuerzas de seguridad (ver Sección 1.b.). Muchos grupos defensores de los derechos humanos manifestaron que la policía o los fiscales pretendían justificar la detención arbitraria mediante el aseguramiento de la confesión del delito, en ocasiones utilizando la tortura (ver Sección 1.c.). De acuerdo con el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (PRODH), la detención tipo “incomunicado” era una práctica frecuente (ver Sección 1.c.). 

    [60] En febrero del 2003, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) emitió un informe de 22 páginas elaborado por el Grupo de Trabajo de Detenciones Arbitrarias de Naciones Unidas que visitó el país en 2002. El Grupo de Trabajo encontró que la ausencia de garantías procesales, la existencia de un sistema de justicia inquisitorial, las dificultades para obtener una defensa adecuada, la falta de recursos y las sentencias desproporcionadas en relación con el crimen cometido, en su conjunto, fomentaron la persistencia de las detenciones arbitrarias. 

    [61] Entre junio y el 31 de agosto de 1990, la CNDH recibió 1,703 quejas por detenciones arbitrarias. 

    [62] El 23 de junio, Isidro Baldenegro y Hermenegildo Rivas, activistas indígenas tarahumaras, fueron liberados luego de que el Ministerio Público concluyó que no había fundamento para los cargos de posesión y tráfico de armas y narcóticos entablados en su contra. En marzo de 2003, la policía estatal de Chihuahua los arrestó y acusó por posesión ilegal de armas de fuego. El 26 de mayo, un elemento de la policía judicial estatal (PJE) fue arrestado con cargos por cultivo de marihuana y sembrado de armas durante el arresto inicial. Los otros tres agentes de la PJE implicados en el caso seguían prófugos a finales de año.

    [63] La Constitución establece que las autoridades deben sentenciar a un acusado dentro de los primeros cuatro meses a partir de su detención, si el crimen imputado implica una sentencia de menos de dos años o dentro de un año, si el delito requiere de una sentencia más larga. En la práctica, las autoridades judiciales y policíacas suelen ignorar estos límites de tiempo (ver la Sección 1.e.). Se informó anteriormente que la policía solicitaba sobornos para liberar sospechosos (ver la Sección 1.c.). Muchos detenidos reportaron que los funcionarios judiciales solicitaron sobornos frecuentemente a cambio de no promover acusaciones (ver Sección 1.e.). Aquéllos con capacidad de pago quedaron libres. Persistió la corrupción en el sistema judicial, aún cuando el gobierno siguió esforzándose en atender el problema.

    [64] La fianza es viable en casos que requieren de penas de cinco años o menos. Los detenidos tienen acceso a familiares y a asesoría.

    [65] Algunos grupos de derechos humanos han manifestado que los activistas arrestados en relación con actividades de desobediencia civil eran en realidad presos políticos. El gobierno aseguró que el sistema persigue con justicia a los acusados de invasiones de tierras - algunas veces con violencia - por delitos del fuero común, tales como homicidio y daños a la propiedad.

e. Denegación de un Juicio Público Justo

    [66] La Constitución establece un poder judicial independiente; sin embargo, en ocasiones - especialmente a nivel de la provincia - se ha visto influenciado por las autoridades gubernamentales. Por ejemplo, el poder ejecutivo del estado puede ser la clave para la selección del titular del poder judicial. Los gobernadores nominan a los presidentes, mismos que ratifican las legislaturas estatales. La corrupción, la ineficiencia, la impunidad, el desprecio por la ley y la falta de capacitación permanecieron como problemas graves. Las reformas judiciales han comenzado a atender algunos de estos problemas. Las reformas constitucionales aprobadas en 1999 se diseñaron para dinamizar la administración de la justicia y eliminar leyes arcaicas. Los grupos de derechos humanos manifestaron que estas reformas fomentan que los fiscales no atiendan los reclamos de los acusados en cuanto a violaciones de los procedimientos jurídicos, justo durante los procesos penales

    [67] El sistema federal de justicia consiste de una Suprema Corte, 91 tribunales de apelación de circuito, 49 tribunales de apelación y 185 juzgados de distrito. 

    [68] Con base en el Código Napoleónico, el sistema de proceso judicial consiste de una serie de audiencias de recopilación de hechos en donde el juzgado recibe evidencia documental o testimonial. Sin embargo, en 2001, AI manifestó que los jueces solían no estar presentes en las audiencias en las que los acusados rendían su declaración. Lo más frecuente es que los secretarios de acuerdos tomen las declaraciones y que luego el juez evalúe el caso con base en documentos escritos. Los funcionarios de los juzgados pueden agregar documentos notariales al expediente del caso, mismos que no están legalizados, pero que se convierten en parte del “caso”. Estos documentos, por tanto, se legalizan automáticamente. Una vez admitidos, quedan sujetos a oposición, pero en la práctica la única manera de oponerse al documento es convocar a un testigo para impugnar tal instrumento o producir un documento en contrario con “valor” igual. En su oficina, el juez revisa el expediente y emite por escrito una resolución final. El expediente del proceso no está a disposición del público en general; únicamente las partes involucradas tienen acceso al expediente oficial mediante promoción especial.

    [69] La Constitución establece el derecho del acusado para asistir a las audiencias y objetar la evidencia o testimonio presentado y el gobierno por lo general respetó estos derechos en la práctica. En general, las audiencias ante los tribunales fueron abiertas al público y fue común encontrar no sólo al acusado, sino también a sus parientes y a periodistas presentes en la sala. Sin embargo, los grupos de derechos humanos se quejaron de que muchas audiencias se realizaron en oficinas judiciales muy atareadas, en donde por lo general el público debe permanecer de pie y a cierta distancia, por lo que no siempre pueden escuchar con claridad el desahogo de las diligencias. En algunos juzgados se han colocado paneles de vidrio o plástico entre las mesas donde se desahogan las diligencias y el público.

    [70] El 25 de noviembre, Nuevo León se convirtió en el primer Estado del país en realizar juicios orales por delitos que causan penas máximas de siete años de prisión.

    [71] La Constitución consigna el derecho a tener un abogado presente en todas las etapas de un proceso judicial; sin embargo, en la práctica las autoridades suelen no asegurar una representación adecuada para muchos acusados. Durante la detención previa al juicio, los acusados no tienen acceso inmediato a un abogado para discutir en privado las cuestiones que surgen durante las audiencias. Además, el sistema de defensoría de oficio no fue el adecuado para satisfacer la demanda. Los abogados no siempre estuvieron presentes durante el interrogatorio a los acusados; en algunas instancias, un abogado defensor podría intentar representar a varios clientes simultáneamente, compareciendo en diferentes juzgados y certificando formalmente su presencia, aún cuando en realidad tal presencia no se daba en toda la duración de la diligencia. Los salarios y prestaciones de los fiscales varían entre regiones y dependencias. Los fiscales federales suelen ser mejor pagados que los estatales. Los servicios para los acusados radicaban ya sea en el poder judicial o en el ejecutivo y no había servicios autónomos de defensoría de oficio.

    [72] En el caso de inculpados indígenas, entre los que hay muchos que no hablan español, la situación fue frecuentemente más complicada. La ley establece que haya servicios de traducción disponible en todas las etapas del proceso; sin embargo, en la práctica los juzgados no proporcionaron traductores para los acusados indígenas en todas las etapas de sus procesos. Consecuentemente, los acusados en ocasiones no estaban al tanto del estado de sus casos y se sentenció a los prisioneros sin que éstos comprendieran cabalmente los documentos que debieron firmar.

    [73] La CNDH, a través de la oficina del Cuarto Inspector General, tiene un programa para auxiliar a los acusados indígenas en prisión. La CNDH no tiene autoridad alguna para intervenir en los procesos judiciales, pero sí puede guiar y hacer recomendaciones en defensa de los derechos. La CNDH tiene un programa para la liberación de presos indígenas, en conjunción con otras dependencias tales como la PGR y la SSP para revisar los casos de mérito y aplicar una conmutación de sentencia

    [74] Los jueces siguieron admitiendo declaraciones hechas bajo la presión de la tortura y las usaron como evidencia contra acusados (ver Sección 1.c.) y tales confesiones fueron las evidencias más importantes en muchas sentencias condenatorias. Varias ONG’s han declarado que los jueces otorgan más valor probatorio a la primera declaración del acusado, lo que alienta a los fiscales a obtener una primera confesión incriminatoria y dificulta que los acusados se retracten de tales declaraciones. 

    [75] La ley no exige juicio civil a los militares involucrados en delitos civiles y las fuerzas militares siguieron manejando tales casos. La Constitución consigna la jurisdicción militar por delitos mayores o menores que involucren cualquier violación a la disciplina militar. En los casos en los que un elemento del ejército comete un delito y es arrestado por las autoridades civiles, el ejército tiene el derecho de solicitar la transferencia inmediata del caso a la jurisdicción militar. En 2002, el poder judicial confirmó que elementos del ejército asignados a la PFP serían sometidos a juicio en los tribunales militares, a menos que un civil se viera involucrado. La Comisión interamericana de los Derechos Humanos emitió varias recomendaciones condenando la práctica de una jurisdicción especial para los militares involucrados en delitos comunes.

f. Interferencia Arbitraria contra la Privacidad, la Familia, el Hogar o la Correspondencia. 

    [76] La Constitución prohíbe tales prácticas y el gobierno respetó por lo general estas prohibiciones en la práctica. La ley exige la presentación de órdenes de cateo; sin embargo, la CNDH recibió 59 quejas de cateos ilegales de enero a agosto. La ley permite la vigilancia electrónica mediante orden judicial. Por otro lado, la ley prohíbe la vigilancia electrónica para fines electorales, civiles, comerciales, laborales o administrativos; sin embargo, se encontraron reportes de vigilancia ilegal a lo largo del año.

    [77] En octubre, los periódicos publicaron transcripciones de conversaciones realizadas por teléfonos celulares, interceptados entre los legisladores del PRD. Las autoridades no habían identificado a los responsables de este incidente a finales del año.

Sección 2 Respeto por las Libertades Civiles, incluyendo:

a. Libertad de Expresión y de Prensa 

    [78] La Constitución garantiza la libertad de expresión y de prensa y en lo general el gobierno respetó estos derechos en la práctica, además de que no restringió la libertad académica. Mientras que el estado de libertad de expresión por lo general mejoró durante la administración de Fox, como actos continuos hubo amenazas, libelos, demandas por difamación y acoso a periodistas por parte de políticos, autoridades locales, policías y organizaciones de traficantes de drogas. Los periodistas fuera de la capital o de las ciudades grandes fueron los más amenazados, ya que la mayoría de los casos de acoso se originaron en estados fuera de la capital y en el norte del país. En el año, resultaron muertos dos editores de periódicos y un columnista.

    [79] Los medios de comunicación independientes estuvieron activos y expresaron una amplia variedad de perspectivas, particularmente en la capital y en otros centros urbanos de importancia. Hubo alrededor de 300 diarios operando en el país, de los que aproximadamente 10 circulan a nivel nacional. Todos son de operación y propiedad privada. Operaron en el país aproximadamente 130 corresponsales extranjeros de agencias noticiosas internacionales, periódicos y revistas. El criticar directamente al gobierno en todos los medios de comunicación fue una práctica común. Sin embargo, aún cuando se presentaron algunos avances positivos durante el año, las leyes sobre calumnia y difamación delictiva, las demandas para revelar las fuentes de los periodistas y un clima de impunidad relacionado con delitos contra periodistas limitaron a la libertad de prensa.

    [80] El gobierno federal toleró y ni siquiera intentó impedir la crítica al gobierno; sin embargo, los funcionarios locales reaccionaron frecuentemente a la crítica y a los artículos periodísticos desfavorables, mediante el acoso a periodistas y demandas interpuestas al amparo de las leyes que norman la calumnia y la difamación. Además, los funcionarios gubernamentales de todos los niveles intentaron frecuentemente obtener los nombres de las fuentes confidenciales de los periodistas.

    [81] Los medios electrónicos de comunicación son privados, teniendo a Televisa y TV Azteca como dueños de más del 90 por ciento del mercado. El gobierno federal operó dos estaciones de televisión en la ciudad de México y que se captaba por varias pequeñas estaciones locales y compañías de cable en todo el país. Varios Estados dan un financiamiento mínimo a sus estaciones televisivas regionales. La independencia de los noticiosos de televisión mejoró gracias a una mayor pluralidad política, el cambio generacional en el liderazgo de los medios de comunicación y una creciente competencia por anunciantes y espectadores.

    [82] La mayoría de las estaciones de radio en todo el país son propiedad privada, mediante concesiones otorgadas por el gobierno. La problemática del acceso a las ondas radiofónicas y la legalización de estaciones de radio comunitarias fue una preocupación, ya que varias estaciones cerraron a lo largo del año a pesar de los ofrecimientos por parte de altos funcionarios de la administración de Fox en cuanto a que se revisaría el estatus de cada estación para que eventualmente se otorgaran licencias de operación.

    [83] Los ataques y atentados contra los periodistas continuaron siendo el problema más serio de la libertad de prensa. La Red Mexicana para la Protección de Periodistas y la Comunicación registró 20 actos de agresión contra periodistas desde el 1º. de enero hasta el 30 de abril, incluyendo muertes, violencia física, agresión verbal, arrestos, demandas legales, censura, presión económica y otras sofisticadas formas de acoso administrativo y burocrático. Las ONG’s que monitorean la libertad de prensa y la seguridad de los periodistas generalmente reciben indirectamente información en relación con ataques abiertos e intimidación a periodistas que no se reportan en toda su magnitud. No hay estadísticas nacionales exhaustivas; sin embargo, el 9 de agosto José Luis Soberanes, presidente de la CNDH, declaró haber recibido 155 quejas de violaciones a los derechos humanos de los periodistas entre 1999 y el mes de julio.

    [84] En mayo, un representante de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua exigió que se le proporcionaran los nombres de las fuentes de nueve periodistas de prensa escrita y de televisión en Ciudad Juárez por sus historias acerca de las muertes de mujeres en y alrededor de esa ciudad. Los periodistas se rehusaron e interpusieron una demanda ante la CNDH.

    [85] En junio, Reporteros Sin Fronteras manifestaron su preocupación en relación con los recientes ataques y amenazas en contra de por lo menos 15 reporteros en el país. En septiembre, más de 200 periodistas enviaron una carta al Presidente, exigiendo más seguridad para los periodistas.

    [86] El área fronteriza del norte fue el sitio más peligroso del país para los periodistas, ya que se convirtieron en blanco de los narcotraficantes que trabajaban con elementos corruptos de las fuerzas de seguridad en la región. El 19 de marzo, unos desconocidos dieron muerte a Roberto Javier Mora, director editorial del diario El Mañana, ubicado en Nuevo Laredo. El Presidente Fox ordenó a las autoridades federales coordinarse con sus contrapartes estatales y municipales para investigar este caso. Seis organizaciones nacionales e internacionales de libertad de prensa participaron en una misión conjunta de identificación de hechos en Nuevo Laredo para investigar tal muerte. El Comité para la Protección de Periodistas (CPJ) y Reporteros Sin Fronteras creen que esa muerte fue el resultado de la cobertura periodística que se hizo sobre el tráfico de drogas y la corrupción en Nuevo Laredo. Los dos sospechosos que aprehendió la policía en marzo, subsecuentemente se retractaron de sus confesiones, manifestando que habían sido torturados. En mayo, uno de los sospechosos, Mario Medina Vázquez, resultó muerto a manos de otro interno. Aún cuando se inició una investigación y se despidió al director del reclusorio, no hubo ningún otro resultado concreto al finalizar el año.

    [87] El 22 de junio, unos pistoleros enmascarados dispararon y ultimaron a Francisco Javier Ortíz Franco, abogado y co-editor del periódico de Tijuana Zeta, en esa misma ciudad. Para finales del año, no hubo aprehensión alguna; sin embargo, el 18 de agosto, los fiscales declararon creer que dicho deceso no era sino una venganza por el artículo publicado revelando detalles e identidades de un complot para obtener credenciales policíacas falsas para los miembros del cártel de los Arellano Félix.

    [88] El 31 de agosto, unos desconocidos torturaron y ultimaron a Francisco Arratia Saldierna, columnista fronterizo del estado de Tamaulipas. A pocas horas del asesinato, el Secretario General de Gobierno de Tamaulipas clasificó la muerte de Saldierna como un “incidente aislado” que se resolvería en breve; sin embargo, la investigación estaba aún vigente a fin de año.

    [89] La muy difundida falta de investigación de crímenes contra periodistas fomentó un clima de impunidad que desalentó la investigación, provocó la autocensura y puso en riesgo la seguridad física de los periodistas y sus familias.

    [90] El 13 de mayo, alrededor de 20 policías locales detuvieron, golpearon y robaron a Manuel de la Cruz, corresponsal de la EFE en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. De la Cruz interpuso las demandas correspondientes ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas, la Comisión Estatal de Derechos Humanos y ante la policía local.

    [91] En agosto, José Martínez Mendoza, autor de un libro que reveló vínculos inadecuados entre organismos gubernamentales y una fundación encabezada por la Primera Dama, Marta Sahagún, recibió amenazas de muerte y dijo haber estado bajo vigilancia después de la publicación de su libro.

    [92] AI informó que las autoridades locales solían utilizar las acusaciones a nivel estatal para suspender investigaciones y, a lo largo del año, emitieron citatorios para varios periodistas para que revelaran sus fuentes.

    [93] Los ataques contra la confidencialidad de las fuentes de los periodistas siguió menoscabando el periodismo de investigación a lo largo del año. En agosto, José Luis Soberanes, presidente de la CNDH, se manifestó en contra de obligar a los periodistas a revelar sus fuentes de información.

    [94] Las organizaciones periodísticas internacionales manifestaron que las leyes de calumnia y difamación violan la libertad de expresión. La IAPA mostró profunda preocupación acerca de las modificaciones a los Códigos Penales en varios estados, que promueven sentencias más severas de prisión en el caso de periodistas con sentencia condenatoria. En febrero, la legislatura del Estado de Chiapas elevó la pena para los culpables de difamación y calumnia de 3 a 9 años de prisión y multas de un equivalente de 100 a 1,000 salarios mínimos, la sentencia más alta de todo el país.

    [95] El gobierno no restringió el acceso a la Internet.

b. Libertad de Reunión y Asociación Pacífica 

    [96] La Constitución ampara la libertad de reunión y asociación y por lo general, el gobierno ha respetado tales derechos en la práctica. Los grupos que desean reunirse en áreas públicas deben informar con anticipación a las autoridades policíacas locales. En todo el país se dieron frecuentes demostraciones organizadas y pacíficas. 

    [97] Se emitieron informes de manifestantes torturados por la policía, detenidos en el mes de mayo en la Tercera Cumbre de Latinoamérica, el Caribe y la Unión Europea realizada en Guadalajara (ver Sección 1.c.).

c. Libertad Religiosa

    [98] La Constitución establece libertad religiosa y por lo general el gobierno respetó este derecho en la práctica; sin embargo, se observaron algunas restricciones a nivel local, particularmente en el sur. La relación generalmente amistosa entre las diversas religiones de la sociedad contribuyó a la libertad religiosa; sin embargo, en algunas áreas sureñas del país continuaron las tensiones políticas, culturales y religiosas, con lo que se limitó el libre ejercicio de la religión en algunas comunidades. La mayoría de los incidentes de este tipo ocurrieron en el Estado de Chiapas.

    [99] Para operar legalmente, las agrupaciones religiosas deben registrarse ante la Secretaría de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación (SSAR). Aún cuando el gobierno puede rechazar solicitudes con fundamento en documentación incompleta, el proceso de registro fue rutinario. Se calcula que se registraron alrededor de 6,247 agrupaciones religiosas.

    [100] Para registrarse como agrupación religiosa, los integrantes deben articular sus doctrinas fundamentales y sus creencias religiosas y es preciso que no estén organizadas con fines de lucro; no deben promover entre sus miembros actos físicamente dañinos o peligrosos. Los grupos religiosos deben registrarse para poder solicitar permisos para sus instalaciones oficiales, para obtener exenciones de impuestos y para realizar reuniones religiosas fuera de sus sitios de adoración.

    [101] Para poder visitar el país con fines religiosos, los representantes extranjeros deben asegurarse de tener permiso gubernamental. El gobierno federal limita el número de visas permitidas a cada grupo religioso. Sin embargo, el gobierno ha otorgado 49,466 visas de ese tipo desde 1995.

    [102] Se presentaron incidentes de violencia entre grupos religiosos, principalmente en Chiapas, a lo largo del año. La situación en Chiapas fue el resultado de una compleja mezcla de tensiones étnicas, políticas y religiosas. Había una historia de intolerancia religiosa y expulsiones en ciertas comunidades indígenas cuyos residentes siguen las prácticas religiosas sincréticas (Católico / Maya) y conceptualizaban otras prácticas religiosas como una amenaza a la cultura indígena. En algunos lugares de Chiapas, los líderes locales de las comunidades indígenas en ocasiones concebían a los grupos evangélicos como influencias externas indeseables y como amenazas económicas y políticas. Como resultado, tales líderes en ocasiones aceptaron o realmente obedecieron órdenes de acosar o expulsar a individuos que pertenecían principal, pero no exclusivamente, a grupos protestantes evangélicos. En muchos casos, tales expulsiones implicaban la quema de hogares y cosechas, el cierre de templos, golpizas y, ocasionalmente, matanzas. 

    [103] Los incidentes de intolerancia más comunes surgieron en relación con las celebraciones comunitarias tradicionales. Los evangélicos protestantes con frecuencia se resistieron a hacer las donaciones financieras que las normas comunitarias demandaban y que se destinan en parte a las celebraciones locales de fiestas religiosas católicas y se resistieron a participar en los festivales que permitían el consumo de alcohol. Mientras que las diferencias religiosas resultaron ser la característica prevaleciente de tales incidentes, las diferencias étnicas, las disputas por tierras y las luchas por el poder político y económico local fueron las causas básicas de los problemas.

    [104] El 22 de junio, un grupo que incluía a funcionares locales trasladó a siete familias protestantes desde sus hogares en el poblado de Las Margaritas, ya que habían solicitado a éstos que aseguraran su libertad de credo. Las familias reunieron aproximadamente entre 300 y 400 cristianos tojolabales expulsados de sus tierras en el poblado de Las Margaritas. El consejo del poblado de Nuevo Matzan ordenó a 15 familias evangélicas que abandonaran sus hogares so pena de asumir graves consecuencias. Para finales del año, los funcionarios del gobierno estatal de Chiapas no habían ejecutado acción alguna, ya que aseguraron que tales familias habían emigrado voluntariamente.

    [105] En Chiapas, los líderes tradicionalistas locales les negaron a aproximadamente 150 niños, durante todos los años a partir de 1994, el acceso a las escuelas públicas locales en seis comunidades indígenas por ser evangélicos. Ellos recibieron instrucción en aulas apartadas bajo un programa que comenzó en 2001 para proporcionar educación a niños marginados en razón de su religión.

    [106] De acuerdo con la CNDH, de junio de 1991 a marzo de 2003, se recibieron 1,110 quejas por discriminación religiosa, especialmente de miembros de los Testigos de Jehová, ya que se negaban a participar en las ceremonias escolares de honores a la bandera e himno nacional. 

    [107] Se presentaron múltiples reportes de los Testigos de Jehová por la imposición de multas, denegación de ampliaciones de edificios, lanzamiento de sus hogares y encarcelamiento por no participar en los días festivos católicos, por no contribuir con dinero para la construcción de tempos católicos y por no aportar nada a las festividades religiosas católicas. 

    [108] En Uripitío, Michoacán, a un testigo de Jehová llamado Alejandro Pérez se le negó el acceso a agua potable por no haber contribuido con 6 mil pesos para la construcción de un templo católico. A finales de año, las autoridades locales dejaron de presionar a Pérez.

    [109] Para obtener más detalles, vea el Reporte Internacional de Libertad Religiosa (inglés).

d. Libertad de Movilización Dentro del País, Viajes al Extranjero, Emigración y Repatriación

    [110] La Constitución ampara estos derechos y por lo general el gobierno los respeta en la práctica.

    [111] La ley no permite el exilio forzoso y éste no se practicó. 

    [112] En junio, el ICRC se dió cuenta de que ya no existía una situación de emergencia entre los internamente desplazados en Chiapas y concluyó sus actividades humanitarias ahí mismo.

    [113] La ley ofrece asilo o refugio, de acuerdo con la convención de las Naciones Unidas de 1951 relacionada con el Estatus de Refugiado o su Protocolo de 1967 y el gobierno ha establecido un sistema para brindar protección a refugiados. En la práctica, el gobierno brindó protección contra la represión, es decir, el retorno de personas a un país en donde se sufre de represión. El gobierno brindó refugio o asilo. Igualmente, cooperó con la oficina del Alto Comisionado para los Refugiados de la ONU (UNHCR) y otras organizaciones humanitarias para ayudar a quienes buscan refugio o asilo. Durante el año, el gobierno participó en varios programas de capacitación de UNHCR. El gobierno proporcionó igualmente protección a individuos que pudieran no haber calificado como refugiados al amparo de la Convención de 1951 / Protocolo de 1967.

    [114] En ocasiones, la policía corrupta violó los derechos de los migrantes ilegales. Existieron además reportes confiables respecto a que la policía, migración y funcionarios aduanales se vieron involucrados en el tráfico de migrantes ilegales. Los migrantes que transitaron por una casa de detención provisional del sur de Chiapas se quejaron ante el director respecto al doble peligro de sufrir extorsión por las autoridades y además el robo y asesinato por una banda organizada llamada “Mara Salvatruchas”, quienes apresan a los migrantes que vienen del sur. Hubo un incremento en el número de dichas bandas así como en el nivel de violencia. Los migrantes ilegales rara vez presentaron cargos en casos de crímenes cometidos en su contra, dado que las autoridades generalmente deportan a las personas que les llaman la atención. Muchos casos pendientes presentados por migrantes ilegales fueron declarados desiertos porque el quejoso ya no se encontraba en el país.

    [115] En febrero de 2003, el presidente de la CNDH, José Luis Soberanes, en su informe anual ante el Congreso, reconoció la falta de protección a los migrantes por parte de las autoridades. La CNDH encontró problemas en todos los niveles del gobierno, incluyendo corrupción, impunidad y la complicidad de los funcionarios de migración y funcionarios locales, estatales y federales.

    [116] En marzo de 2003, la Enviada Especial de la ONU sobre Derechos Humanos de los Migrantes, Gabriela Rodríguez Pizarro, informó que encontró aparente complicidad entre traficantes, delincuentes que apresan a los migrantes y las autoridades que extorsionan a los mismos. Ella criticó la ausencia de instalaciones en los centros de detención ubicados en el sur del país, incluyendo el uso de cárceles locales. Además, notó la precaria atención médica proporcionada en las estaciones de migración y el trato humillante que los oficiales proporcionan contra los migrantes.

Sección 3: Respeto por los Derechos Políticos: El Derecho de los Ciudadanos de Cambiar su Forma de Gobierno.

    [117] La Constitución faculta a los ciudadanos del derecho de cambiar su forma de gobierno en forma pacífica y los ciudadanos ejercen este derecho en la práctica a través de elecciones periódicas, libres y justas llevadas a cabo sobre las bases del sufragio universal. Los presidentes se eligen cada 6 años y no tienen derecho a la reelección. Mientras que las elecciones fueron abiertas y justas por lo general, continuaron presentándose acusaciones por abusos, con más frecuencia en elecciones locales y estatales. En el 2000, los votantes eligieron a Vicente Fox, miembro del Partido Acción Nacional y candidato de la Coalición de Alianza por el Cambio, con un 43.3 por ciento de los votos. En julio de 2003, se llevaron a cabo elecciones federales para elegir a los miembros del Congreso. Los observadores, tanto internacionales como nacionales, consideraron que las elecciones fueron en lo general libres y justas.

    [118] En agosto de 2003, Zacatecas se convirtió en el primer estado en permitir que los migrantes aspiraran a cargos estatales, incluyendo los ciudadanos que nunca han vivido ni nacieron en el país.

    [119] Los partidos políticos, grupos de oposición y asociaciones independientes funcionan con libertad sin intromisión o restricción gubernamental. El Código Federal Electoral otorga reconocimiento a los partidos políticos nacionales así como a las asociaciones políticas. Las asociaciones políticas pueden participar en las elecciones a través de un convenio con un partido político; sin embargo, no pueden utilizar sus nombres o símbolos durante las campañas electorales. Los partidos políticos no tienen este estatus legal sino hasta que reciben su designación oficial por parte del Instituto Federal Electoral (IFE). El IFE tiene seis partidos políticos registrados y 36 agrupaciones políticas. Los partidos deben recibir por lo menos el dos por ciento de la votación en elecciones nacionales para mantener su registro. Además, el IFE otorga apoyo a los institutos estatales electorales cuando se encuentran en comicios estatales y locales y fue un instrumento en el reacomodo de los límites distritales electorales para reflejar cambios demográficos.

    [120] Asimismo, hubo controversias en cuanto a elecciones estatales y municipales.

    [121] Durante el año, 10 Estados tuvieron elecciones para gobernador así como elecciones municipales. Hubo disputas legales para el manejo de las elecciones gubernamentales en Oaxaca y Veracruz, así como la elección de alcalde de Tijuana; sin embargo, esas disputas se negaron. Como consecuencia, el 1 de Diciembre, los tres vencedores asumieron sus respectivos cargos.

    [122] La corrupción fue un problema, tanto a nivel estatal como federal (ver Secciones 1.a., 1.e., 2.a., 2.d., 5 y 6). En mayo, la CNDH reportó que Guerrero, Morelos, el Distrito Federal y Chiapas fueron los Estados de los cuales se recibieron más quejas sobre corrupción.

    [123] Dos años después de haberse aprobado la Ley para la Transparencia y Acceso a la Información, no se ha alcanzado aún la transparencia en la administración pública, tanto a niveles federales como locales. Como áreas de preocupación, continuaron la implementación de herramientas para facilitar el acceso a la información pública y la falta de claridad en el proceso mediante el cual los funcionarios estatales hacen que la información pueda estar al alcance de la opinión pública. Sin embargo, el 30 de marzo, la Suprema Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal, por unanimidad de votos legislaron y emitieron un fallo en el cual se afirma que el público en general puede revisar decisiones y juicios de los juzgados hechas durante el proceso de litigio y ordenaron la colocación de las decisiones de los tribunales en la Internet. Muchos observadores notaron que la ley federal permite a los Estados individuales una gran libertad en la interpretación y desarrollo de procedimientos, lo cual conlleva a una falta de uniformidad. Quince Estados tienen Leyes de Acceso a la Información, pero sólo el 30 por ciento de esos casos pueden realmente acceder a la información de una manera sistemática.

    [124] En cuanto a mujeres, hubo 28 en las 128 curules del Senado y 117 de las 500 en la cámara de diputados. Además, hubo una magistrada en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El estado de Zacatecas eligió a una mujer como gobernadora. Hubo una mujer en el gabinete presidencial (Secretaria de Desarrollo Social) y dos mujeres en el gabinete extendido (la Directora del Instituto Nacional de la Mujer y la Directora del Instituto de Asuntos Indígenas).

    [125] Muchos códigos estatales electorales disponen que no más del 70 u 80 por ciento de los candidatos puedan ser del mismo género. Todos los partidos políticos continuaron sus esfuerzos para incrementar el número de mujeres que aspiran a un cargo de elección popular a través de medios formales e informales. Algunos utilizaron cuotas requiriendo que cierto porcentaje de candidatos enlistados en el partido sean mujeres. Las candidatas, con frecuencia, se fueron a la cabeza en los distritos en donde sus partidos tenían pocas posibilidades de ganar. De acuerdo con estadísticas del 2002, la membresía del PRD era de mujeres en un 48 por ciento, su liderazgo era femenino en un 27 por ciento; 26 por ciento de sus diputados son mujeres así como el 12 por ciento de sus senadores, además de haber tenido una presidenta nacional del partido. El PAN utilizó métodos más informales para incrementar el registro de mujeres. Un estimado de 24 por ciento de sus líderes fueron mujeres y casi el 17 por ciento de sus diputados y 13 por ciento de sus senadores fueron mujeres. Los estatutos del partido PRI obligan que el 30 por ciento de sus candidatos federales sean mujeres. Un estimado del 24 por ciento de su liderazgo del partido, incluyendo la Secretaría General, 16 por ciento de sus diputados y el 18 por ciento de sus senadores fueron mujeres.

    [126] No existen estadísticas disponibles respecto a la participación de las minorías en el Gobierno.

    [127] La Constitución prevé el derecho de los indígenas para elegir sus representantes a nivel local de acuerdo con sus “usos y costumbres”, mucho más que las leyes electorales estatales y locales. Sólo los estados de Oaxaca y Quintana Roo han promulgado la implementación de una legislación para tener efectos en las elecciones locales. Las costumbres tradicionales varían de pueblo en pueblo. En algunos poblados, las mujeres no tienen el derecho de votar o de tener un cargo. En otros, ellas pueden votar pero no ostentar cargo alguno.

Sección 4: Postura Gubernamental Respecto a la Investigación Internacional y No Gubernamental de Supuestas Violaciones a los Derechos Humanos

    [128] Una amplia variedad de grupos de derechos humanos nacionales e internacionales operaron generalmente sin restricción gubernamental, investigando acusaciones de abusos contra los derechos humanos y publicando sus hallazgos sobre casos de derechos humanos. Con frecuencia, los funcionarios gubernamentales cooperaron y respondieron a sus observaciones. De acuerdo con la Secretaría de Enlace Gubernamental con Organizaciones Sociales y Civiles, en 2002 hubo 5,339 ONG’s activas en el país, quienes jugaron un importante y expresivo papel en la promoción de la sociedad civil. De acuerdo con las últimas estadísticas disponibles de la Secretaría de Enlace Gubernamental con Organizaciones Sociales y Civiles, hubo 979 ONG’s de derechos humanos en el país. Los funcionarios del gobierno se reunieron con las ONG’s en un esfuerzo por ser más cooperativos y responsables con los puntos de vista de tales ONG’s.

    [129] En marzo de 2003, se publicó en el Diario Oficial el decreto de creación de la Comisión para la Política Gubernamental sobre Derechos Humanos. La Comisión se reunió cada 3 meses, fue responsable del diseño de las políticas gubernamentales de derechos humanos, coordinando acciones y generando mecanismos para la implementación de las recomendaciones emitidas por la CNDH y otras organizaciones internacionales de derechos humanos con las cuales el Gobierno tiene obligaciones.

    [130] Disminuyeron los informes sobre hostigamiento, ataques y detenciones de activistas de derechos humanos; sin embargo, continuaron ocurriendo.

    [131 El 4 de Enero, AI informó que el presidente del Centro de Estudios Fronterizos y de Promoción de los Derechos Humanos (CEFPRODHAC), Arturo Solís, recibió amenazas de muerte después de hacer un llamado a las autoridades para la investigación exhaustiva sobre el secuestro y asesinato de José Antonio Cervantes Espleta en Reynosa, Estado de Tamaulipas. También en enero, el General José Francisco Gallardo informó que recibió una llamada telefónica de amenaza después de haber criticado el nombramiento de un general del ejército en la unidad antiterrorismo de la PGR. Gallardo informó además que observó vehículos desconocidos vigilando sus movimientos.

    [132] En agosto, un juez de la Ciudad de México dictaminó contra el amparo solicitado por la familia de la activista por los derechos humanos Digna Ochoa y sostuvo el fallo de julio del 2003 emitido por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) respecto a que su muerte fue por suicidio. 

    [133] El 21 de julio, la Comisión de los Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) emitió un informe sobre el hallazgo de irregularidades y defectos en la investigación policíaca sobre este caso. Por ejemplo, las descripciones escritas de la escena del crimen no coinciden con las fotografías y fue incompleta la descripción de las heridas que sufrió Digna Ochoa. La CDHDF concluyó que las irregularidades no “generaron certeza”.

    [134] En agosto del 2003, un asaltante desconocido asesinó cerca de su domicilio en Puebla a la defensora de los derechos humanos Griselda Teresa Tirado Evangelio. Tirado, una maestra y consejera electoral del IFE en Puebla, fue una de las fundadoras de una asociación de derechos indígenas y se vio involucrada en varios litigios debidos a diversas disputas agrarias en las comunidades indígenas. La policía estuvo investigando para determinar si Tirado fue un blanco por sus actividades de derechos humanos o fue víctima de un crimen. El 15 de febrero, Alfonso García Reyes y Amelia Cruz Sánchez fueron arrestados y detenidos como los presuntos responsables del crimen, de acuerdo con la Comisión de los Derechos Humanos de Puebla.

    [135] La CNDH es el ombudsman autónomo de derechos humanos del país, cuyo presidente es elegido por el Senado por un período de 5 años. En octubre, José Soberanes fue ratificado por el Senado por un nuevo período de 5 años. Además, cada Estado tiene una oficina estatal de derechos humanos (CEDH). En teoría, las CEDH fueron también autónomas; sin embargo, cada presidente de CEDH fue seleccionado por el gobernador estatal. En agosto, AI informó que el presidente de la comisión de derechos humanos del estado de Chiapas, Pedro Raúl López, fue suspendido por el Congreso del Estado debido a acusaciones referentes a que obstruyó una investigación acerca de las finanzas de la comisión. AI y otra ONG afirmaron que López fue suspendido debido a su trabajo en nombre de los derechos humanos. Las autoridades estatales sostuvieron que fue despedido debido a irregularidades financieras. La CNDH emitió un informe anual al Congreso sobre el estado de los derechos humanos en el país. La CNDH hizo 62 recomendaciones a partir de septiembre. Dichas recomendaciones se basaron en investigaciones generadas por quejas recibidas. Durante el año, la CNDH promovió que se legislara para que sus recomendaciones fueran obligatorias para la dependencia receptora.

    [136] La SEDENA, en coordinación con la CNDH y las comisiones estatales de derechos humanos, proporcionan a sus funcionarios un curso de cuatro meses sobre derechos humanos para capacitarlos como instructores en este rubro. La SEDENA informó que graduó a 250 funcionarios de este curso. Dichos funcionarios fueron responsables de la capacitación en los distintos niveles de las unidades dentro del Ejército y la Fuerza Aérea. La CNDH informó que entre marzo del 2002 y julio del 2003, impartió 61 seminarios sobre derechos humanos a 15,724 miembros de las Fuerzas Armadas, incluyendo 1,200 funcionarios de altos mandos. Adicionalmente, fueron capacitados 12 instructores militares para impartir cursos sobre derechos humanos.

    [137] En abril del 2003, la Naval adoptó un “Manual sobre Derechos Humanos para la Naval Mexicana”, que complementa la Ley Disciplinaria de la Naval Mexicana.

    [138] Tanto el Senado como la Cámara de Diputados tienen comités que vigilan el respeto a los derechos humanos y ocasionalmente redactan legislaciones concernientes al mismo concepto. Éstos juegan un papel importante respecto a los votos en el Congreso.

Sección 5: Discriminación, Abuso Social y Tráfico de Personas

    [139] La Constitución establece que los hombres y las mujeres son iguales ante la ley y que la educación debe evitar “privilegios de raza, religión, grupos, sexos o personas”; el Gobierno continuó avanzando en el cumplimiento de dichas disposiciones. En marzo del 2003, un estudio de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) reveló que el 90 por ciento de la población sufre algún tipo de discriminación. Los más afectados son las mujeres, los grupos indígenas y las personas con capacidades diferentes. Existen los mecanismos necesarios para presentar ante la CNDH quejas por discriminación perpetradas por parte de funcionarios. Si una queja acusa de discriminación a un particular, debe entonces presentarse ante el sistema judicial.

Mujeres

    [140] Las violaciones más constantes de los derechos de las mujeres involucraron violencia doméstica y sexual, lo cual fue muy extenso y enormemente subestimado por los informes. La ley prohíbe la violencia doméstica y dispone de multas que van de 30 a 180 días de salario y la detención de los violadores de esta disposición por más de 36 horas. De acuerdo con una encuesta elaborada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el 47 por ciento de las mujeres de 15 años en adelante han sufrido, al menos, un incidente de agresión física, emocional o sexual.

    [141] El DIF del Estado de México (DIFEM) informó que entre enero y septiembre, recibió 1,157 quejas de violencia intrafamiliar, involucrando 2,075 víctimas, la mayoría de ellas mujeres y niños menores a 10 años. De acuerdo con la PGJDF, 40 mujeres murieron como resultado de violencia intrafamiliar durante 2003 – 04. Durante el año, 11,396 mujeres llamaron a la línea gratuita “Vida sin Violencia” para reportar alguna forma de violencia contra ellas.

    [142] En 2001, la administración de Fox creó el Instituto Nacional de las Mujeres, una organización autónoma que promueve políticas públicas en favor de la no discriminación y la equidad de género. Además, buscando promover el debate y el cambio, publicó violaciones a los derechos humanos de las mujeres. Durante el año, el Instituto emitió recomendaciones a la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) para fortalecer la protección de los derechos humanos de las mujeres en prisión. Adicionalmente, ejecutó un programa judicial de simulación para estudiantes de leyes y capacitó a jueces para ayudarlos en la comprensión de las obligaciones del país de acuerdo con la ley internacional.

    [143] La ley prohíbe la violación, incluyendo la violación entre cónyuges y aplica tanto a quienes viven en matrimonio como en unión libre. Bajo ciertas circunstancias limitadas a una violación de un menor de entre 12 y 18 años de edad, prevista en la ley, el Código Penal permite que un juez deseche los cargos si las personas involucradas se casan en forma voluntaria. En la práctica, rara vez se invoca esta disposición.

    [144] La ley no prohíbe la prostitución. Sin embargo, los proxenetas son ilegales y es ilegal también que los menores de 18 años se prostituyan. El turismo sexual fue un problema y los destinos turísticos más populares, como Acapulco, Cancún y Puerto Vallarta, informaron incidentes sobre explotación sexual de menores. 

    [145] En agosto del 2003, AI y el Instituto de las Mujeres de Chihuahua informaron que durante los 10 años anteriores, en Ciudad Juárez y otras regiones del Estado de Chihuahua, más de 300 mujeres habían sido asesinadas, entre las cuales 100 fueron asaltadas sexualmente. Subsecuentemente, en octubre del 2003, el Presidente Fox nombró a Guadalupe Morfín Otero como la encargada de la nueva Comisión Federal para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Ciudad Juárez. Con un presupuesto limitado, Morfín investigó los aspectos circundantes de las muertes y desapariciones y solicitó que las autoridades aplicaran los procedimientos del Protocolo de Estambul en los casos de cuatro personas con cargos de haber asesinado a mujeres (ver Sección 1.c). En enero, el Presidente Fox nombró a María López Urbina como Fiscal Especial para los Asesinatos de Mujeres en Ciudad Juárez, como parte de la Oficina de Derechos Humanos de la PGR. Durante el año, ella revisó aproximadamente 50 casos y en junio reportó que su investigación no reveló evidencia alguna de un asesino serial. La revisión reveló que 81 funcionarios estatales y locales perdieron evidencia, hubo escenas del crimen contaminadas y fueron lentos en su actuación para proteger mujeres en riesgo. Mario Álvarez, Subprocurador de Justicia, declaró que los fiscales del Estado de Chihuahua presentaron cargos penales por abuso de autoridad contra dichos funcionarios. Al finalizar el año, López Urbina había emplazado a 130 servidores públicos de Chihuahua por negligencia.

    [146] Durante el año, se encontraron en Ciudad Juárez 16 cuerpos más de mujeres muertas. En marzo, un informe de AI revisó el progreso al que se había llegado durante 2003 y recomendó que las autoridades asumieran un acercamiento integrado para prevenir e investigar cualquier forma de violencia de género en el Estado de Chihuahua, investigar las acusaciones de tortura hechas por sospechosos detenidos e interrogados por la Policía Judicial Estatal y respecto a los derechos de las víctimas, sus familiares y las organizaciones de derechos humanos.

    [147] En abril, un equipo de peritos en justicia penal de la ONU regresó a Ciudad Juárez para revisar los progresos logrados conforme a las recomendaciones de septiembre de 2003. Encontraron que no se habían hecho intentos por implementar las recomendaciones, excepto por una capacitación mínima otorgada a la policía estatal. Durante su segunda visita, los peritos de la ONU urgieron al estado para reabrir todos los casos en los cuales los perpetradores acusados habían alegado tortura a manos de las autoridades estatales.

    [148] En abril, varios miembros de la cámara baja del Congreso formaron una comisión especial para dar seguimiento a los desarrollos. Marcela Lagarde, presidenta de la comisión y legisladora representante de la Ciudad de México, mencionó que la comisión podría trabajar para buscar la acción legal contra el ex gobernador y actual gobernador de Chihuahua así como contra varios funcionarios de ambas administraciones, debido a severas irregularidades a lo largo del curso de las investigaciones y asesinatos en dicho Estado.

    [149] En junio, la Fiscal Especial López Urbina señaló a 81 funcionarios y ex funcionarios por negligencia en la investigación de los casos de desaparición y muerte de mujeres. En octubre, señaló a 49 funcionarios más. Las autoridades del Estado de Chihuahua dieron a conocer los nombres de 54 de esos funcionarios y fueron responsables de su proceso penal. En noviembre, la Procuradora General de Justicia del Estado de Chihuahua, Patricia González Rodríguez, suspendió a parte del personal de la Procuraduría General de Justicia (PGJE), mientras que se realizaban investigaciones sobre la forma en que se manejaron las investigaciones de los asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez. Al finalizar el año, como resultado de las recomendaciones de López Urbina, González solicitó a un juez que se giraran órdenes de aprehensión contra tres funcionarios estatales en funciones y dos ex funcionarios estatales. Además, ella solicitó sanciones administrativas contra 15 funcionarios estatales más.

    [150] En agosto, en el Condado de Alameda, California, el oficial del condado entregó los resultados sobre pruebas de ADN realizadas en mayo sobre los restos y miembros de la familia de varias mujeres muertas y desaparecidas en Chihuahua. Los exámenes revelaron que los restos presentados por el Estado como los pertenecientes a la víctima Neyra Azucena Cervantes, que en realidad pertenecían a un hombre. La madre de la víctima declaró, en consecuencia, que planeaba proseguir este asunto ante las autoridades del Estado de Chihuahua.

    [151] El Programa de Seguridad Unida, lanzado en Ciudad Juárez en el 2003 para contener el crimen y proteger a las mujeres, no tuvo éxito. A pesar de la presencia de más de 700 funcionarios federales, la tasa general de crímenes se incrementó en más del 12 por ciento y la mayoría de los funcionarios ya habían dejado la ciudad al finalizar el año.

    [152] El tráfico de mujeres con propósitos de explotación sexual fue también un problema (ver Sección 5, Tráfico).

    [153] El Código Penal Federal prevé sanciones por hostigamiento sexual, pero es necesario que las víctimas presenten los cargos. Muchas mujeres que son víctimas de ello se rehusaron a presentarse y los casos fueron difíciles de probar. Los informes sobre hostigamiento sexual en el trabajo fueron extensos. Las estadísticas del 2001 permitieron que la CDHDF estimara que por lo menos el 80 por ciento de las mujeres que trabajan en la Ciudad de México han sufrido hostigamiento sexual.

    [154] Las mujeres también sufrieron hostigamiento y discriminación por parte de funcionarios públicos. En marzo, la CNDH informó que entre febrero del 2000 y febrero, recibió 3,528 quejas de mujeres que acusaron haber sido ofendidas por funcionarios federales. La queja principal fue el abuso de autoridad, seguida de negación o prestación inadecuada de servicios médicos, negativa o prestación inadecuada de servicios eléctricos, amenazas y negación del derecho de presentar una queja. La entidad en relación con la que se recibieron más quejas fue el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), que generalmente es objeto de querellas por negligencia en la prestación de servicios médicos a las mujeres.

    [155] Aunque la Constitución otorga equidad de género, ni las autoridades ni la sociedad en general respetó este principio en la práctica. El tratamiento legal de los derechos de las mujeres fue desigual. Las mujeres tienen el derecho de poseer propiedades a su nombre y presentar demandas por separación y divorcio. Sin embargo, en algunos Estados, una mujer puede no presentar demanda para establecer la paternidad y así obtener apoyo para mantener a un hijo a menos que el hijo haya sido producto de violación o convivencia, que el niño residía con el padre o que haya pruebas escritas de la paternidad.

    [156] La Constitución y las leyes laborales disponen que una mujer debe tener los mismos derechos y obligaciones que los hombres y que “el pago será igual por el mismo trabajo realizado en trabajos iguales, horas de trabajo y condiciones de eficiencia”. Sin embargo, las mujeres que trabajan generalmente reciben salarios menores que sus contrapartes del género masculino, además de que estuvieron concentradas en ocupaciones con menor sueldo.

    [157] La ley laboral dispone una protección extensa a la maternidad, incluyendo 6 semanas de ausencia antes y después del nacimiento del bebé, así como tiempo de descanso para la lactancia en ambientes de adecuada higiene proporcionados por el patrón. Se requiere que los patrones otorguen a las mujeres embarazadas su pago completo, está prohibido que las despidan y deben alejarlas de trabajo pesado o peligroso o a la exposición de sustancias tóxicas. Según informes, algunos patrones que buscan evitar esos costosos requerimientos, incluyendo a algunos empleadores de la industria de la maquila, quienes violan dichas disposiciones solicitando pruebas de embarazo en pruebas físicas de pre – empleo, mediante exámenes regulares y preguntas sobre el estado reproductivo de las mujeres (incluyendo pruebas de embarazo adicionales), mediante la exposición de las mujeres embarazadas a condiciones difíciles o peligrosas para hacerlas renunciar o despidiéndolas. La Secretaría del Trabajo hizo inspecciones de seguridad e higiene en fábricas privadas e instituciones públicas para proteger los derechos laborales de las trabajadoras (ver Sección 6.e).

    [158] En enero, la ONG Fondo Católico para el Desarrollo en Ultramar acusó que en Guadalajara, los subcontratistas de aparatos electrónicos reclutaban a mujeres jóvenes y deficientemente educadas y las sujetaban a entrevistas degradantes respecto a sus historias sexuales y a exámenes físicos invasivos que incluían exámenes internos y pruebas de embarazo.

    [159] En agosto, a Ninett Torres Villareal se le retiró su beca del Centro de Escritores Mexicanos cuando el director del Centro descubrió que tenía 6 meses de embarazo. La Comisión de Equidad de Género del Congreso Mexicano ofreció intervenir y la beca se reestableció en septiembre.

Niños

    [160] El Gobierno sostuvo varios programas para promover el bienestar infantil, tendientes al apoyo de la salud de la madre y del niño, otorgando remuneraciones para la educación de los niños pobres, así como alimentos subsidiados y trabajadores sociales; sin embargo, los problemas en la salud y educación de los niños aún permanecen. Son obligatorios nueve años de educación y los padres de familia tienen la capacidad legal sobre la atención de los niños. No obstante, la SEP y la Fundación Vecinal Sierra sostuvieron que sólo aproximadamente el 30 por ciento de los jóvenes entre 15 y 20 años de edad asisten a la escuela. De acuerdo con un estudio académico de 1998, en la mayor parte de las áreas del país, tanto niños como niñas asisten a la escuela en tasas similares. En las áreas rurales marginadas, los departamentos externos de estadística reportan que el 60 por ciento de las niñas asisten a la escuela primaria, contra el 70 por ciento de los niños. En julio, los reportes de la prensa indicaron que existen maestros incompetentes protegidos de cumplir con normas disciplinarias por el sindicato de maestros. En este sentido, la prensa reportó el caso de un maestro que continuó ejerciendo su cargo mientras no se presentaba en clase y se alegó que el puesto de maestro se “vendió” a través del sindicato en lugar de hacerlo mediante competencia abierta. Cabe señalar que la educación primaria es obligatoria, gratuita y universal. Respecto a ello, un estudio del año 2000 reveló que el 19 por ciento de los estudiantes terminó su educación primaria y el 19 por ciento obtuvo educación secundaria básica (9o. Grado).

    [161] En julio de 2003, la CNDH reportó que se detectaron serias violaciones a los derechos fundamentales en la mayor parte de los 54 reformatorios juveniles en el país (ver Sección 1.c).

    [162] Cabe señalar que el Gobierno otorga acceso equitativo a la atención médica para niños y niñas.

    [163] Igualmente, el tráfico de menores con propósitos de explotación sexual fue un problema (ver Sección 5, Tráfico).

    [164] En el 2003, el DIF recibió 1,372 quejas sobre abuso infantil.

    [165] Así, hubo un estimado de 1,200 niños de la calle en el estado de Jalisco, donde se piensa que la mitad de ellos fueron víctimas de abuso sexual. Estos niños se concentraron a lo largo de todo Guadalajara, Puerto Vallarta y San Juan de los Lagos así como en áreas que presentaron un alto índice de turismo extranjero.

    [166] El trabajo infantil fue también un problema, particularmente entre las familias campesinas migrantes (ver Sección 6.d).

Trata de Personas

    [167] Respecto a la trata de personas, varias leyes prohíben aspectos referentes a ello; sin embargo, este fenómeno fue un serio problema y hubieron reportes confiables referentes a que elementos de la policía, de migración y de aduana estuvieron involucrados en la trata (ver Sección 2.d). En febrero, los reportes de la prensa mencionaron que unos oficiales de migración en Chetumal, estado de Quintana Roo, ayudaban a una red para el tráfico de personas dentro de la región sur del país. Hubo reportes sobre que las personas se traficaron al, desde y dentro del país.

    [168] El tráfico de personas está prohibido de acuerdo con la Ley General de Población, por las leyes migratorias y por la Ley Federal del Crimen Organizado, así como por los códigos penales estatales y federales, los cuales fueron utilizados para procesar traficantes de migrantes, mujeres y niños indocumentados.

    [169] La prostitución infantil y la pornografía son delitos previstos por la ley; sin embargo, la explotación sexual fue un problema. Bajo una ley del 2000, cualquier culpable de corromper a un menor de 16 años induciendo al menor a la pornografía, prostitución o explotación sexual, puede ser sujeto a una condena de 5 a 10 años de prisión. En el caso de los padres o tutores, si se les encuentra culpabilidad en este delito, pierden automáticamente la custodia de sus hijos. Los cómplices de abuso sexual o explotación pueden ser condenados a prisión durante 6 a 10 años. Cuando se haya utilizado violencia física o psicológica para abusar sexualmente u obtener ganancias de la explotación infantil, las penas mínimas y máximas por este tipo de crímenes se incrementan por uno y medio.

    [170] El Gobierno tuvo 12 casos en curso contra organizaciones de tráfico de personas en varios estados. A partir de septiembre, las autoridades detuvieron a 664 personas por delitos relativos al tráfico. Durante agosto, el Gobierno reportó el rescate de 2,747 víctimas.

    [171] El 26 de febrero, se aprehendió al jefe de investigaciones penales de la Policía Judicial del Estado de Chihuahua y se le acusó de violar a una menor y de encabezar a un círculo de prostitución. Respecto de ello, cinco menores le denunciaron formalmente, pero el juez liberó a dicho policía mediante el pago de una fianza varios días después, debido a la falta de pruebas.

    [172] El 19 de marzo, siete oficiales de policía, dos ex-policías y siete oficiales del INM (Instituto Nacional de Migración) fueron aprehendidos en el Estado de Chihuahua en relación con un importante caso de contrabando de extranjeros. Los oficiales de policía fueron liberados por falta de pruebas, pero los oficiales del INM permanecieron bajo arresto y su caso se mantuvo pendiente. De esta manera, no se aclaró si ellos estuvieron involucrados en contrabando de extranjeros o en tráfico porque los contrabandistas extranjeros eran traficantes frecuentes de personas, drogas y armas.

    [173] El Gobierno tiene un Plan de Acción para Prevenir, Atender y Erradicar la Explotación Comercial Sexual de Menores. El programa, que fue administrado a través del DIF y apoyado por numerosas entidades sectoriales ejecutivas y legislativas, ha iniciado programas específicos en varios estados y supervisó 64 operaciones durante las cuales se rescataron a 115 niñas y 7 niños.

    [174] El Instituto Nacional de Migración (INM), la PGR, el DIF, el Centro de Inteligencia y Seguridad Nacional (CISEN) y la PFP fueron las instituciones federales clave dedicadas al combate del tráfico, protección a las víctimas y la persecución de traficantes. En septiembre, lanzaron una evaluación sobre tráfico en el Estado de Baja California Norte y en la ciudad de Tapachula, conducida por la Organización Internacional para las Migraciones (IOM). El proyecto inició en septiembre y concluirá en septiembre de 2005. El proyecto, conducido conjuntamente con el INM (Instituto Nacional de Migración), OAS, INMUJERES y la Comisión Interamericana de las Mujeres (ICW, por sus siglas en inglés), incluye capacitación dirigida a agentes de migración de ambas fronteras.

    [175] Asimismo, el Gobierno continuó cooperando con otros países. En agosto del 2003, funcionarios de migración de Nicaragua, El Salvador, Honduras, Guatemala, Ecuador, Colombia y Estados Unidos, se reunieron para desarrollar estrategias contra el tráfico y contrabando de personas. En marzo, el país firmó un convenio con Guatemala para la protección de víctimas de tráfico en la frontera sur.

    [176] De esta manera y como parte de su Memoranda de Entendimiento con Guatemala, el INM inició un programa en el cual se emitieron permisos de residencia para las víctimas de tráfico que aceptan participar en la persecución contra traficantes.

    [177] En 2003, en un libro titulado “La Infancia como Mercancía Sexual”, se estimó que hubo de 16,000 a 20,000 niños involucrados en comercio sexual.

    [178] Cabe mencionar que el país fue un punto abrumador de origen y tránsito desde Centroamérica y funcionó como destino de personas traficadas. En cantidades más pequeñas, personas de Brasil, Ecuador, China, Taiwán, India y de algunos países de Europa del Este, transitaron por el país. Los menos educados y pobres fueron más proclives al tráfico.

    [179] De esta manera, la prensa reportó que a finales de 2003 y a inicios de este año, hubo mujeres víctimas del tráfico desde Cancún hasta los Estados Unidos con fines de explotación sexual.

    [180] En febrero, la aplicación de la ley desmanteló una red de crimen organizado que se dedicó al tráfico de mujeres y las forzaba a prostituirse en la ciudad de Nueva York. El 10 de febrero, un juez en Tlaxcala emitió órdenes de aprehensión contra 16 sospechosos en la investigación. A finales de febrero, la policía arrestó a seis miembros de la red en varias ciudades. Al finalizar el año, continuaron los procesos paralelos tanto en Estados Unidos como en México.

    [181] Varias ONG’s, incluyendo la Coalición por la Seguridad Bilateral Fronteriza, la IOM, Casa Alianza, la Coalición Contra el Tráfico de Mujeres, Sin Fronteras y Las Mercedes, ayudaron a víctimas de tráfico utilizando programas de educación y prevención.

    [182] Por su parte, el Gobierno apoyó a las campañas generales de prevención dirigidas a niños y mujeres y administró programas de asistencia para la repatriación de menores al país. Existe el marco legal para proteger a las víctimas de tráfico y proporcionar servicios sociales a dichas víctimas. Sin embargo, en la práctica, generalmente los migrantes ilegales fueron deportados.

Personas con Capacidades Diferentes

    [183] La discriminación continuó contra las personas con capacidades diferentes en cuanto a empleo, educación, acceso a servicios de salud y el otorgamiento de otros servicios. Un total de 27, de los 31 Estados, tienen leyes para proteger a las personas con capacidades diferentes. La ley local de la Ciudad de México requiere que las instituciones públicas tengan accesos destinados a las personas con capacidades diferentes, pero esto no ocurre en otras partes del país. En la práctica, la mayor parte de los edificios e instituciones de la Ciudad de México no cumplen con la ley. El Distrito Federal también instruyó para que, en todas las escuelas públicas y privadas, hubiera acceso para los niños con capacidades diferentes.

    [184] La Oficina del Presidente para la Promoción e Integración Social de Personas con Capacidades Diferentes estimó que existen 267,000 nuevos casos por año de personas con capacidades diferentes debido a accidentes, problemas congénitos o enfermedades. De acuerdo con el INEGI, hubo 988 instituciones registradas de o para personas con capacidades diferentes. En la Ciudad de México, 166 ONG’s atendieron problemas que afectan a personas con capacidades físicas diferentes.

    [185] En Junio de 2003, el Presidente Fox firmó una nueva Ley Anti – Discriminación que pasó por ambas cámaras del Congreso, la cual contempla el acceso a servicios de salud, educación, cultura, transporte y empleo para personas con capacidades diferentes. Las ONG’s reclamaron que la ley tuvo un impacto muy pequeño, debido a que muchas personas no tienen conocimiento de su existencia. 

    [186] Asimismo, el DIF tuvo 62 Centros de Rehabilitación en 31 estados y en el Distrito Federal y más de 600 Unidades de Rehabilitación Básica a lo largo del país.

    [187] Durante las elecciones del congreso del mes de julio de 2003, el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) suministró las boletas electorales, urnas y un soporte especial de boletas electorales y marcadores para votantes con deficiencias visuales y motoras. Las mismas medidas se tomaron para personas con capacidades diferentes en varias elecciones estatales que se efectuaron durante el año.

Indígenas

    [188] La población indígena ha estado sujeta a discriminación, represión y marginación durante largo tiempo.

    [189] En junio, el Presidente Fox creó un Consejo Consultivo de Pueblos Indígenas, el cual se reunió cuatro veces durante el año para ayudar a la acción gubernamental directa sobre asuntos indígenas.

    [190] La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CNDPI) estimó que la población indígena es de 10.25 millones; sin embargo, existen estimaciones extraoficiales que refieren 12.7 millones. Las estimaciones de otras organizaciones varían entre 8 a 10 millones. EL CNDPI indicó 6 millones de indígenas nativos hablantes de su lengua madre de más de 5 años de edad y 4.2 millones de personas que se identifican a sí mismos como indígenas pero no hablan su lengua madre indígena. La gente indígena se localizó principalmente en las regiones central y sur y representan el 37 por ciento de la población de los estados de Oaxaca y Yucatán. Sin embargo, estos grupos permanecen fuera de las corrientes políticas y económicas, como resultado de patrones antiguos de desarrollo económico y social. En muchos casos, fue insignificante su capacidad para participar en la toma de decisiones que afectan sus tierras, tradiciones culturales y la distribución de recursos naturales.

    [191] De acuerdo con un estudio elaborado por la Fundación Mexicana de la Salud, el 81 por ciento de la población indígena vivía en la pobreza.

    [192] Por su parte, el CNDPI manifiesta que el 66.5 por ciento de los niños indígenas menores de cuatro años de edad, residían en áreas donde la tasa de mortalidad se reportó como muy alta.

    [193] La falta de recursos y la fragmentación de las comunidades indígenas continuaron, lo cual condujo a la aplicación de las reformas constitucionales del 2001, que proveen de derechos adicionales y autonomía. Lo anterior fue extremadamente difícil.

    [194] Las comunidades indígenas continuaron insistiendo en que quieren tener el poder de decidir qué compañías comerciales pueden operar en sus comunidades y cuáles deben cerrar; sin embargo, sólo en la región sur del estado de Oaxaca existe una Ley Estatal de Participación Indígena.

    [195] Los reportes de los medios de comunicación indicaron un incremento en la tensión en Chiapas debido a la actividad paramilitar. El gobierno estatal, desde que arribó al poder en 2002, arrestó a 25 líderes paramilitares.

    [196] Hubo muchas manifestaciones sobre el uso excesivo de la fuerza y la violación de la ley internacional humanitaria. Durante la mayor parte del año, el Gobierno mantuvo tropas en áreas selectas de Chiapas y Guerrero. Los incidentes del conflicto en Chiapas entre fuerzas de seguridad y simpatizantes del Ejército Zapatista de Liberación Nacional, y por otro lado en Guerrero entre los militares y el Ejército Popular Revolucionario y el Ejército Revolucionario de los Insurgentes hicieron acusaciones sobre el uso excesivo de la fuerza. Sin embargo, las confusas circunstancias de dichos conflictos hicieron que dichos alegatos fueran difíciles de demostrar.

    [197] Amnistía Internacional reportó que el 14 de enero, la policía utilizó fuerza excesiva para expulsar a personas indígenas que ocupaban las instalaciones del ayuntamiento en Tlalnepantla, Morelos. La policía disparó y mató a Gregorio Sánchez y 12 más fueron heridos.

    [198] Siguieron ocurriendo estallidos esporádicos con motivaciones políticas y violencia por disputas de la tierra en los estados sureños de Chiapas, Guerrero y Oaxaca. Los conflictos históricos por la tierra han sido también una causa de tensión en las regiones indígenas, especialmente en Oaxaca, Guerrero y Chiapas (ver Sección 1.a).

    [199] En abril, la BBC reportó un conflicto en Chiapas entre las bases de apoyo de los Zapatistas y otros grupos indígenas, ocasionados por la negativa de las bases de apoyo rebeldes, que perdieron su servicio de agua, de cooperar para mantener y pagar este sistema en el área. Hubo reportes sobre la campaña del EZLN para extender los “municipios autónomos”, lo que ha provocado resentimientos por parte de los grupos indígenas vecinos. En abril, una docena de miembros de una colonia indígena, según informes recibidos, escribieron a las autoridades federales para solicitar a los Zapatistas que los dejen en paz.

    [200] El 20 de septiembre, unos atacantes desconocidos asesinaron a Tomás Sósimo Santos, un miembro de la oposición indígena en La Angostura, Guerrero. La investigación referente a su muerte prosiguió hasta finales de año.

    [201] Con frecuencia, los jueces no sentenciaron a indígenas detenidos dentro de los períodos legales obligatorios (ver Sección 1.e). La CNDPI intentó proveerles de traductores y ayuda para las fianzas a los indígenas acusados (ver Sección 1.d).

    [202] En noviembre, AI (Amnistía Internacional) reportó seis ejemplos de abuso sexual de mujeres indígenas, acusando a las autoridades del país por no otorgar servicios forenses adecuados a las mujeres indígenas y por no perseguir a los militares acusados de violar a las mujeres indígenas.

    [203] Los pueblos indígenas no viven en reservaciones autónomas, aunque algunos de estos pueblos ejercen un control local importante sobre lo económico, lo político y sobre aspectos sociales. Por citar un ejemplo, en el estado de Oaxaca el 70 por ciento de un total de 570 municipios fueron gobernados de acuerdo con el régimen indígena sobre usos y costumbres, los cuales pueden no seguir las normas democráticas tales como el voto secreto, el sufragio universal y la afiliación política (ver Sección 3). Esas comunidades aplicaron prácticas tradicionales para resolver conflictos y elegir funcionarios locales. Quintana Roo tuvo una ley similar sobre usos y costumbres. Mientras que las leyes permiten a las comunidades en dichos Estados el elegir a sus funcionarios de acuerdo con sus tradiciones, usos y costumbres, tendieron a excluir a las mujeres de los procesos políticos. Los usos y costumbres, frecuentemente, infringieron otros derechos de las mujeres.

    [204] La ley otorga cierta protección a los pueblos indígenas y el Gobierno apoya a las comunidades indígenas a través de programas de asistencia social y económica, prestaciones legales y programas de bienestar social. Los recortes presupuestarios impidieron que esas medidas cumplieran con las necesidades de todos los pueblos indígenas.

    [205] La Ley General de Educación indica que la instrucción educativa debe impartirse en el idioma oficial, el español, sin prejuicio a la protección y promoción de las lenguas indígenas. Sin embargo, muchas personas indígenas sólo hablan su lengua materna y los niños indígenas encaran la discriminación por hablar su lengua nativa. En agosto, HRW reportó que las comunidades indígenas del estado de Guerrero no tuvieron maestros para sus escuelas primarias.

    [206] El Gobierno, por lo general, profesa respeto hacia el deseo de los pueblos indígenas de retener en la práctica los elementos de su cultura tradicional. La Oficina del Cuarto Inspector General de la CNDH revisó e investigó violaciones a los derechos indígenas. Por su parte, más de 130 ONGs se dedicaron a la promoción y protección de los derechos indígenas.

    [207] Después una visita realizada en junio de 2003 a varias comunidades indígenas, el Relator Especial de la ONU sobre los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales de los Indígenas, Rodolfo Stavenhagen, convocó a una reforma constitucional para resolver la situación en Chiapas y la crisis de las personas desplazadas por el conflicto.

    [208] Al finalizar el año, cuatro funcionarios municipales llamados Sergio Cabrera Carrasco, Tomas Gutiérrez López, Jesús Sánchez Gómez y Arturo Santiago López, de Unión Hidalgo, estado de Oaxaca, permanecían detenidos por cargos de homicidio y abuso de autoridad.

Otros Abusos Sociales

    [209] El 23 de septiembre, el Presidente Fox convocó, en el Consejo Nacional Multisectorial sobre VIH/SIDA (CONASIDA) a los Secretarios de Trabajo, Educación y Defensa, para realizar una evaluación rápida sobre la prevalecencia de la discriminación contra personas VIH positivas en su lugar de trabajo, fuerzas armadas e incluso entre niños estudiantes y para que presentaran un plan para acciones correctivas.

    [207] Por otra parte, en agosto, la CNDH emitió una recomendación al Secretario de Defensa para que sus médicos se abstuvieran de administrar pruebas para la detección del VIH sin el consentimiento del paciente. La CNDH encontró que la Defensa violó el derecho a la privacidad de un empleado cuando se realizó la prueba sin su consentimiento. Los Diputados manifestaron que, rutinariamente, los militares despidieron a miembros que resultaron VIH positivos.

    [208] De acuerdo con la CNDH, los Estados que recibieron la mayor parte de las quejas provenientes de personas que sufren VIH, fueron el Distrito Federal, Nuevo León, Jalisco y el estado de México. Las quejas más frecuentes fueron la negación de servicios médicos a los pacientes con VIH.

    [209] En mayo, Oscar del Real López falleció en la prisión de Los Mochis, Sinaloa. De acuerdo con la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se le negó atención médica por estar infectado con el virus del VIH.

Sección 6 Derechos Laborales 

a. El Derecho de Asociación.

    [210] La Constitución y la Ley Federal del Trabajo (LFT) otorga a los trabajadores el derecho de formar y unirse a los sindicatos de su elección y los trabajadores ejercen este derecho en la práctica. Aproximadamente el 15 por ciento del total de la fuerza de trabajo estuvo inscrita a un sindicato, la mayoría de ellos en el sector formal, donde aproximadamente la mitad de la fuerza de trabajo estuvo empleada.

    [211] En junio, 51 empleados de Petróleos Mexicanos (PEMEX), el monopolio estatal de petróleo, fueron despedidos por intentar formar su propio sindicato. La Corte Interamericana sobre Derechos Humanos y la Organización Internacional del Trabajo estuvieron investigando estos casos al finalizar el año.

b. El Derecho a Organizarse y a Convenir Colectivamente

    [212] La Constitución y la LFT otorgan el derecho de organizarse y convenir colectivamente. El interés de unos pocos empleados o de un aviso de huelga sindical obligan al empleado, ya sea a reconocer al sindicato y negociar con él, o bien a solicitar a las secretarías del trabajo estatales o federales el sostener la elección de un reconocimiento sindical. Las disposiciones pro sindicales de la LFT guían a algunos patrones a buscar o crear sindicatos empresariales o “blancos” como una alternativa a la corriente principal de sindicatos nacionales o locales. Las elecciones de representación fueron, tradicionalmente, abiertas y no secretas. Tradicionalmente, cuando los trabajadores declaran abiertamente sus votos, uno por uno, los funcionarios empresariales y del sindicato se encuentran presentes junto con el funcionario presidente del consejo del trabajo. Dichos recuentos abiertos, que en el pasado resultaban en la intimidación de trabajadores pro – sindicales y en represalias en su contra, fueron una práctica prevaleciente pero no son requeridas por ley o por algún reglamento. El voto secreto se llevó a cabo cuando así se acordó entre todas las partes.

    [213] La ley otorga el derecho a huelga y en la práctica los trabajadores ejercen este derecho. A pesar de que ocurrieron algunas huelgas, los paros informales fueron más comunes pero no se contaron en las estadísticas, además de que rara vez duraron lo suficiente para ser reconocidos o determinados como fuera del orden. La ley permite las huelgas en el sector público pero fueron raras las huelgas del sector público formal. Aquellas informales fueron más frecuentes, presentándose 23 huelgas durante el año. De acuerdo con la Secretaría del Trabajo y de Prevención Social, en los cuatro años de la administración foxista se han presentado 147 huelgas en todo el país.

    [214] La sindicalización y los niveles salariales en el sector maquilador de exportación tuvieron variaciones por área y por la sofisticación del proceso de manufactura. El Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación afirmó que sus miembros emplearon aproximadamente a 1.14 millones de personas a partir de noviembre. De acuerdo con el INEGI, hubo un promedio de 2,809 plantas maquiladoras activas en el país a partir de septiembre, lo que representa una caída dramática a partir de las 3,901 reportadas en 2003. Durante diciembre, el sector de maquiladoras mostró un repunte. Los paquetes de compensación en el sector de maquiladoras permanecieron bajos en comparación con el sector manufacturero tradicional. No hubo evidencia de que el Gobierno se opusiera a la sindicalización de las plantas, aunque el sector de maquiladoras tendió a permanecer bajo la jurisdicción estatal. Los contratos de protección, de los cuales no se privó a la fuerza de trabajo, en ocasiones se utilizaron en el sector de maquiladoras y, por otra parte, desalentaron el desarrollo de auténticos sindicatos. Estos contratos fueron convenios de negociación colectiva gestionados y firmados por los patrones y un representante de la así llamada organización laboral, incluso antes, en ocasiones, de la contratación de un trabajador individual.

c. Prohibición del Trabajo Forzado u Obligatorio

    [215] La Constitución prohíbe el trabajo forzado u obligatorio, incluyendo a los niños; sin embargo, el trabajo forzado fue un problema. En agosto, un grupo de trabajadores indígenas de Oaxaca, Guerrero y Veracruz afirmaron ante la policía local que fueron traídos del estado de Chihuahua y forzados a vivir y trabajar en los campos en condiciones infrahumanas. Varios Estados del Norte experimentaron la afluencia de trabajadores pobres y, frecuentemente, indígenas de otros Estados, quienes fueron víctimas, en ocasiones, de prácticas laborales abusivas. Tres de estos casos se presentaron en Chihuahua durante el año y al finalizar el año, permanecían bajo investigación por las autoridades locales.

    [216] El trabajo forzado en menores fue también un problema (ver Sección 6.d)

d. Prohibición del Trabajo Infantil y de Empleo a Menores de Edad

    [217] La Constitución prohíbe que los niños de menos de 14 años de edad trabajen, además fija una edad legal mínima para trabajar en los 14 años; sin embargo, el trabajo infantil permaneció como un problema. Aquellos menores que se tenían entre 14 y 16 años pudieron trabajar sólo por horas limitadas, sin turnos nocturnos ni trabajo peligroso. La aplicación de la ley fue razonablemente buena en empresas grandes y medianas, especialmente en maquiladoras e industrias bajo jurisdicción federal. Pero fue inadecuado en pequeñas empresas y en cuanto a la agricultura y la construcción. Fue casi inexistente en el sector informal y se detuvieron los esfuerzos del gobierno para aplicar la ley.

    [218] No hubo estadísticas confiables sobre el trabajo infantil en las áreas rurales. La mayor parte del trabajo infantil fue en el sector informal (incluyendo una miríada de vendedores ambulantes menores de edad), tiendas familiares o en áreas de agricultura y rurales. Un estudio conducido por la UNICEF y el DIF encontró que el trabajo infantil urbano cayó por un 17 por ciento de 1998 – 2003. El mismo estudio encontró, igualmente, un cambio muy pequeño en el número de horas laboradas y los salarios ganados por los trabajadores menores. Un estudio realizado por el DIF y la UNICEF determinó que 90,000 niños del estado de Michoacán trabajan en condiciones de esclavitud.

    [219] En mayo de 2003, la Cámara de Diputados reportó que al menos 5 millones de niños, principalmente indígenas, trabajan en el sector de la agricultura, la mayoría en condiciones crueles de explotación. La Comisión para el Desarrollo Rural reportó que los menores fueron contratados por grandes empresas agricultoras, especialmente en Guanajuato, Sonora, Sinaloa y Baja California y recibieron salarios mucho menores a aquéllos pagados a un adulto.

    [220] Durante los primeros cuatro meses del año, 700 menores que se encontraban solos fueron aprehendidos en las fronteras del norte del país. La mayor parte de ellos tenía entre 15 y 17 años de edad y fueron atrapados cuando se desempeñaban como contrabandistas de drogas y extranjeros.

    [221] El Gobierno, a través del DIF y los programas para los niños indígenas, intentaron proveer de educación local (en sus lugares de residencia) a los hijos de trabajadores agricultores itinerantes, quienes tradicionalmente viajan de un lugar a otro durante el tiempo de cosecha.

    [222] Igualmente, el tráfico de menores con fines de explotación sexual reveló la existencia de problemas (ver Sección 5).

e. Condiciones Aceptables de Trabajo

    [223] La Constitución y la LFT prevén un salario mínimo diario. Generalmente, la Comisión Nacional tripartita del Salario Mínimo (gobierno, trabajadores y patrones) establece las tasas de salario mínimo cada diciembre, efectivas para el 1 de enero, pero cualquiera de las partes puede solicitar que la comisión de salarios vuelva a sesionar durante el año para considerar un cambio en la situación.

    [224] Para el año, los salarios mínimos diarios, determinados por zona, fueron: Zona A (Baja California, Distrito Federal, estado de México y ciudades principales) $4.12 (46.80 pesos); Zona B (Sonora, Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz y Jalisco) $3.99 (45.35 pesos); Zona C (los demás Estados) $3.87 (44.05 pesos).

    [225] Los salarios mínimos no proporcionaron un estándar de vida decente para el trabajador y la familia. Pocos trabajadores (aproximadamente el 15 por ciento) ganaron sólo el salario mínimo; la mayor parte de los trabajadores ganaron múltiplos del salario mínimo y el promedio para los trabajadores industriales fue de cuatro veces el salario mínimo, ganando más en las empresas grandes, más avanzadas y prósperas.

    [226] La LFT establece jornadas laborales de 6 a 8 horas al día como semana laboral legal, pero con un pago por 56 horas. Para la mayor parte de los trabajadores industriales, especialmente bajo contrato sindical, la semana laboral verdadera fue de 42 horas, aunque se les pagó por días completos de entre 7 y 8 horas. Esta fue una de las razones por las cuales los sindicatos defendieron vigorosamente la prohibición legal de pagar por salarios por hora. Los trabajadores pidieron rebasar de 3 horas de tiempo extra por día o solicitaron trabajar tiempo extra durante 3 días consecutivos, pagaderos al triple del salario normal.

    [227] La ley requiere que los patrones observen las normas profesionales de seguridad y salud, emitidas conjuntamente por la STPS y el Instituto Mexicano del Seguro Social y que paguen contribuciones que varían de acuerdo con las tasas experimentadas de incidentes de seguridad y salud del lugar de trabajo. La dirigencia conjunta obligada por la LFT y comités laborales fijan estándares y fueron responsables de la aplicación de la ley en los lugares de trabajo, en plantas y oficinas. 

    [228] Los funcionarios de la STPS y del IMSS continuaron reportando que el cumplimiento fue razonablemente bueno en la mayor parte de las empresas. Sin embargo, debido a que las empresas pequeñas fueron más numerosas y más difíciles de monitorear, estos funcionarios no pudieron determinar algunas conclusiones generales respecto a dicho cumplimiento. No hubo suficientes inspectores generales para la aplicación de estándares de salud y seguridad en las empresas pequeñas. Hubo problemas especiales en el ramo de la construcción, donde fue común la mano de obra transitoria y no calificada, sin capacitación y deficientemente educada, especialmente en muchos lugares y empresas pequeñas.

    [229] Durante septiembre, el Secretario del Trabajo hizo 4,023 inspecciones de seguridad e higiene en fábricas privadas e instituciones públicas; sin embargo, los 225 inspectores federales del trabajo y aproximadamente 350 inspectores estatales fueron demasiado escasos para permitir inspecciones frecuentes.

   [230] Los patrones individuales o los sindicatos pueden quejarse directamente con los inspectores o funcionarios de seguridad e higiene. Los trabajadores pueden abandonar situaciones peligrosas sin arriesgar su empleo. Las quejas pueden generar demandas ante la Junta Federal del Trabajo, sin costo alguno para ellos. 
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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